
ASO 1955 LUNES 9 DE MAYO NUM. 109

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rio? reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEr
Para Madrid.

—. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, .180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semw-tre, 100, y un año, 200.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuaetf»

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana

, Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión dd importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta*

a dos y media le la tarde. Número atrasado :1,50 peseta*

GOBIERNO CIVIL cialmente extinguida la «liebre aftosa»
en el ganado bovino de Madrid, enfer-
medad que fué declarada en el Boletín
Oficial de la provincia núm. 56, de fe-
cha 7 de marzo último.

poración, en su reunión de 29 de abril
próximo pasado, acordó:

ingresos incurrirán en el recargo de
apremio de único grado, consistente en
el 20 por 100 de los débitos, el que
quedará reducido al 10 por 100 si se
verifica el pago de los descubiertos en
las oficinas recaudatorias dentro de los
diez últimos días -leí periodo compren-
dido en el 10 por 100, o sea, del día
20 al 30 de junio, ambos inclusive.

Secretaría general.— Sección 2. a V Admitir al concurso a los aspi-
siguientes:

Bastan^che^Lerdo^^^^^^^^^^MManueiH
Tejada, donCIRCULAR Lo que se hace público para general

conocimiento.Por el ilustrísimo señor Director ge-
neral de Administración Local, Jlefe Su-
perior del Servicio Nacional de Inspec-
dóm Asesoramiento, se interesa la pu-

Blond González, don Alejandro.
Carvajal Ferrer, don Frandsco Ja-vier.

Madrid, 4 de mayo de 1955.*
—

El Go-
bernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería. Cerdán Fuentes, don José.

Esca-rio Ubarri, don José Luis.
Fuentes Díaz-Santos, don Francisco.
García-Escudero v Torroba. don Fe-

En las capitales de provincia se hará
el intento de cobro en el domicilio con-
signado en los -recibos, siempre que éste
no radique en el extrarradio de la po-
blación, dentro de los primeros treinta
días del período voluntario, recogiéndo-
se al efecto por el Agente o Auxiliar
Cobrador, caso de no hacer efectivo el
•recibo presentado, el duplicado de la pa-
peleta impresa justificativa del intento
de cobro a domicilio.

ohcación de la prestj üila^^^^B«Algunas Diputaciones Provinciales
que, por convenio con los respectivos
Ayuntamientos, vienen realizando la
gestión cobratoria de los arbitrios mu-
nicipales sobre riqueza urbana y sobre
la rústica y pecuaria creados por la base
segunda de la Ley de 3 de diciembre
da J953 V regulados en los artículos 20
ai 28 del Decreto de 18 de diciembre
del mismo año, han elevado consulta a
este Servicio sobre la, autoridad compe-
tente para acorda-r la apertura de los
períodos de cobranza de tales arbitrios
y para dictar, en las relaciones de deu-
dores que se forman al término de los
mismos, la providencia que los declara
mcursos en el procedimiento de. apre-
mio; Autoridad que, a juicio de los.con-
sultantes, debe ser el Presidente de la
Corporación provincial, pues, de otro
Podo, a más de hacerse imposible o su-
lamente difícil el puntual cumplimien-

los trámites del procedimiento en
\u25a0 dos vías, voluntaria y ejecutiva, se
\u25a0 a dicho procedimiento extremada-

\u25a0'* gravoso, sin beneficio alguno pa-
B Administración municipal.

-^\u25a0pta Jefatura Superior, consideran-
la petición, que es con-

\u25a0pia obligada de la circular del
Nacional de 10 de julio de

Wf tía resuelto aclararla, en cuanto
\u25a0particular de que se trata, en el sen-
We de que, sin perjuicio de la facultad
\u25a0 os Ayuntamientos para rescindir, en
\u25a0faso, el convenio concertado con la

Diputación, la asunción por
Bre' Servicio a que se alude, implica
Hí" la de las atribuciones que, en

los trámites y formalidades del
\u25a0liento recaudatorio, en sus dos
V corresponde reglamentaria-

los Alcaldes, con lo que los
obtendrán los beneficios

v eficacia del

(G. O—-2.066)

lipe
Diputación Provincial Labiano Regidor, don Luis.

Lacasa y Suárez Inclán, don Manuel.
López Muller, don Cruz.
Moreno López, don Francisco.
Reina de la Muela, don Diego de.
Río y Orive, don Carlos del.
Rodríguez Ángel, don Buenaventura.
Sota Martínez, don Alejandro de la.
Vega Ramos, don Jacinto.
2.0 Excluir al concursante don Luis

Fernández de Valderrama y Moreno por
no haber presentado en tiempo oportu-
no la documentación a que se refieren
los apartados c), d), e), f) y g) de la
base segunda de las de convocatoria.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

de Madrid
Secretaria.— Sección de Hacienda

ANUNCIO
Se advierte, igualmente, que el inten-

to de cobro a domicilio durante dos tri-
mestres consecutivos sin hacerse efec-De conformidad con lo preceptuado,

en su artículo 664, por la vigente ley de
Régimen Local, queda de manifiesto en
la Sección de Hacienda de esta Secre-
taría, por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín

'
Oficial de la provincia, a efec-

tos de pública exposición y de reclama-
ciones que, en su caso, puedan ser for-
muladas, el expediente incoado a efectos
de incorporar al vigente Presupuesto de
Gastos, según lo acordado por esta ex-
celentísima Corporación, en sesión ple-
naria celebrada el pasado día 28 de los
corrientes,* un suplemento de crédito,
por 950.000 pesetas, con aplicación al
concepto núm. 11, que figura, en el ca-
pítulo I, artículo 11, de dicho Presu-
puesto, «Para pago de obligaciones
procedentes de Presupuestos ya liquida-
dos, etc.»; suplemento que habrá de ser
obtenido mediante detracciones a veri-
ficar, por un importe de 700.000 pese-
tas, del concepto núm. 113, en aplica-
ción de ingresos procedentes de Apues-
tas Mutuas deportivo-benéficas, y en
cuantía de 250.000 pesetas, del rema-
nente, sin aplicación hasta Ía fecha, de
la liquidación del pasado ejercicio de
i95¿É

tivos, se considerará para lo sucesivo
relevado de tal obligación al Recauda-
dor, hasta tanto que por el contribu-
yente se interese del mismo por escri-
to. (Artículo 62 del Estatuto.)

Al propio tiempo se recuerda a los
contribuyentes el derecho a que se les
facilite la papeleta impresa a que se
refiere el artículo 31 del Estatuto de
Recaudación, en la que se haga cons-
tar el intento de pago, en el caso de
que no le *-ean entregados los recibo!*
que solicita de la oficina recaudatoria.

Madrid, 4 de mayo de 1955.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

(G.—80)
La Cont-ribución Territorial Rústica

de la capital deberá de satisfacerse en
la Zona de Universidad, sita en la calle
de Donoso Cortés, núm. 22.

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

EDICTO DE APERTURA DE CO-
BRANZA.—2.» TRIMESTRE DE 1955

Se pone igualmente en conocimiento
de los contribuyentes la obligación que
tiene todo Agente Cobrador de exhibir
el carnet debidamente requisitado con el
sello y firma del señor Tesorero de Ha-
cienda, el que deberá llevar consigo,
evitando con ello posibles suplantacio-
nes, que' -redundarían en perjuicio exclu-
sivo del contribuyente, absteniéndose de
satisfacer otras cantidades que no sean
las figuradas en los recibos que les pre-
senten al cobro.

'954

El día idel mes de mayo dará co-
mienzo en esta capital y pueblos de la
provincia la cobranza voluntaria de las
Contribuciones e Impuestos del Estado
correspondí. -ntes al segundo tirimestre
del año en curso, así como también los
recibos por todos los conceptos liquida-
dos a consecuencia de nuevas altas, así
como recibos de Urbana por «Actas de
Inspección)* e impuesto «Radie-audición»
del ejerdeio de 1955.

•a os El impuesto de Radioaudición se ha-
llará abierto el período voluntario de
cobranza hasta el dia 31 de octubre pró-
ximo

conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 1955.

—
El Sé-

cretino, Sinesio Martínez y Fernández-
A tal efecto, se hace saber a los con-

tribuyentes que dicho período de co-
branza voluntaria terminará el día 10
de junio, y que durante los diez últimos
días de dicho período, o sea, del ial 10
de junio, ambos inclusive, los contri-
buyentes podrán hacer efectivos los re-
cibos en las cabeceras de las Zonas de
Recaudación respectivas; bien entendi-
do, que dicha obligación lo es tanto pa-
ra aquellos vencimienos en los que in-
tentado el cobro no se hubieran hecho
efectivos a la presentación del Recau-
dador como para los que tuviesen en su
poder el aviso de intento de cobranza.

co
(

fi1^ SC
*
laCe P"b,'co en este Per>ó-

ohcial para general conocimiento.
rn^r'd' 3° da abril de I955-—El Go-
•. -la-or Civil, Eduardo Alvarez Re-

Madrid, 29 de abril de 1955.
—Ei Te-

sorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.Yáñez

,'G.—81)

e-na Secretario general.
—

Sección de Personal ZONA DE ALCALÁ DE HENARES

(G. C.—2.067)
Itinerario de cobranza voluntaria a

seguir en el segundo trimestre de 1955 :CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE UNA

PUZA DE AROl'ITECTO DEL SERVICIO
DF ARQUITECTURA DE ESTA CORPO-

ALCALÁ DE HENARES, días 3, 4,
5, 6, 7, 9 y 10 de mayo; Ajalvir, 5;
Algete, 4; Ambite, 6; Anchuelo, 9; Ba-
rajas, 5, 6 y 7; Camarina, 3; Campo
Real, 4 y 5; Canillas, 16, 17, 18, 20,
21, 22, 23, 24, 25, 26; Canillejas, 9,

10 y ii; Cobeña, 4; Corpa, 10; Cos-
lada, 5; Daganzo, 3; Fresno, 3; Fuen-

Servicio Provincial de Canadería RACIOX

CIRCULAR ANUNCIO
-\u25a0fJf^-HS^S^BBHasaslS^S^S^S^S^SM

liculoEpi20-..4
° del vigente Reglamento de

,as. este Gobierno declara ofi-

El Tribunal calificador del concurso
para provisión de la plaza de Arquitecto
del Servicio de Arquitectura de esta Cor-

Transcurrido dicho período, los contri-
buyentes que no hubiesen verificado los
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te el Saz, 4; Loeches, 5; Meco, 4; Me-
jorada, 5; Nuevo Baztán, 6; Olmeda, 6;
Orusco, 10 y 11; Paracuellos, 3; Pe-
zuela, 10; Pozuelo, 6; Rivas, 28; Ri-
batejada, 3; San Fernando, 5; Santor-
caz, 9; Santos, 9; Torrejón, 9 y 10;
Torres, 9; Valdeavero, 3; Valdeolmos,
4; Valdetorres, 4.; Valdilecha, 4 y 5;
Valverde, 10; Vallecas, 16, 17, 18, 20,
21, 22, 23, 24, 25 y 26; Velilla, 5; Vi-
cálvaro, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24,
25 y 26; Villalbilla,10; Villar del Ol-
mo, 6.

lía, 16; Pozuelo de Alarcón, 3, 4 y 5;
Quijorna, 10; Sevilla la Nueva, 10; Vi-
llamanta, 16; Villamantilla, 12; Villa-
nueva de la Cañada, 11; Villanueva de
Perales, 11; Villaviciosa de Odón, 17
y 18.

del E.» de 4 de diciembre de* 1953), y
en virtud de lo dispuesto en la norma
segunda de la Orden del' Ministerio de
la Gobernación de fecha 21 de diciem-
bre de 1954, debe procederse con toda
urgencia a la creación del Gremio Fis-
cal da ia Industria Siderometalúrgica de
la provincia de Madrid ; aprobación del
Reglamento por el cual deba regirse y
la designación, por elección, de su J]un-
ta Rectora y de los Vocales que hayan
de actuar en las Juntas Clasificadoras,
de Reparto y de Agravios del mismo.

En su yjrtud, y a tal efecto, se con-
voca a todas las Empresas de la Indus-
tria Siderometalúrgica de la provincia-
de Madrid a la Asamblea que se cele-
brará el próximo miércoles, día 11 del
actual, a las ocho de la noche, en el
Salón de Actos de «La Única», calle de
Barceló, número 7, con el siguiente

numero 286, de i954, sobreviudedad, seguidos a instancias dnita Gutiérrez, contra Luis PéLhe acordado en providencia de Lcha sacar a pública subasta los iembargados al expresado demanseñalándose para 'la celebración ,
misma, que tendrá lugar en la S aconcia de esta Magistratura eldel próximo mes de mayo, a la=
de su mañana, a cuyo fin se exncorrespondiente edicto para su D,ción en el Boletín Oficial *de lavincia, fijándose otro ejemplar enblon de anuncios de esta Magistr-
advirtiéndose a los licitadores que'
tomar parte en la subasta, que D(

segunda sale con el 25 por 100 <
baja, deberán consignar previamer
la Secretaria de la misma el hnpo-
25 por 100 del precio de tasación ,
bienes objeto de subasta y qUeadmitirán posturas que no cubrados terceras partes del tipo de re

Madrid, 25 de abril de 1955.
—

El Te-
sorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

ZONA DE SAN LORENZO DEL
ESCORIAL

NOTA.
—

Durante los días 1 al 10 de
junio se cobrarán todos los pueblos en
Madrid, paseo de Infanta Isabel, nú-
mero 17.

Itinerario de cobranza para los pue-
blos en la citada Zona correspondiente
al segundo trimestre del año 1955 :

. Madrid, 21 de abril de 1955.
—

El Te-
sorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL,
días ial.io.de junio; Alpedrete, 16 de
mayo; Aravaca, 9; Cercedilla, 9 al 10;
Colmenar de) Arroyo, 4; Colmenarejo,
1.3; Collado Mediano, 13; Collado Vi-
llalba, 11 y 12; El Escorial, 3; Fres-
nedillas de la Oliva, 4; Galapagar, 12;
Guadarrama, 13; Majadahonda, 16;
Los Molinos, 10 y 11; Navalagamella,
4; El Pardo, 16; Robledo de Chávela,
9; Las Rozas^ de Madrid, 18; Santa
Alaría de la Alameda, 18; Torrelodo-
nes, 6; Valdemaqueda, 10; Valdemori-
llo, 5; Villanueva del Pardillo, 5; Zar-
zalejo, 20.

ZONA DE COLMENAR VIEJO DRDKN DEL DIA
Itinerario de cobranza durante el se-

gundo trimestre del año actual de los
pueblos correspondientes a esta Zona:

i." Lectura y aprobación del Regla-
mentó

2.° Elección de la Junta Rectora y
de les. -Vocales de las' Juntas de Repar-
to, Clasificación y Agravies.

i.'' Asuntos varios.

Bienes que se subastan
Un despacho, estilo español

puesto de:
COLMENAR VIEJO, días 4, 5, 6 y

7 de mayo; Alcobendas, 3; Becerril de
la Sierra, 20; Boalo (El), 17; Chamar-
tín de la Rosa, desde el 10 de mayo
al 10 de junio; Chozas de la Sierra,' 16
de mayo; Fuencarral, 10, 11, 12 y 13;
Guadalix de la Sierra, 16; Hortaleza, 9;
Hoyo de Manzaneres, 4J Manzanares el
Real, 17; Miraflores de la Sierra, 16 y
17; Molar (El), 12; Moralzarzal, 17;
Navacerrada, 20; Pedrezuela, 11; San
Agustín de Guadalix, 10; San Sebastián
de los Reyes, 4 y 5; Talamanca de Ja-
rama, 18; Valdepiélagos, 18.

Una mesa con tapa de luna cecajones, 750 pesetas.
Una librería de tres cuerpos, ccreter, 2.750 pesetas. \u25a0

Un sillón y cuatro sillas, 350 p,
Una lámpara de madera, debrazos, 75 pesetas.

El acto dar.á comienzo puntualmente a
la hora indicada.

Y desde el día 1 al 10 de junio, to-
dos ios pueblos en la capitalidad de la
Zona, situada en San Lorenzo del Es-
corial, .calle de San Francisco, núm, 3.

Madrid, 5 de mayo de 1933.
—

El Jefe
del Sindicato, Rafael Zahon^^^^B^H

(G. lA --'•176)
Un bargueño con su mh

setas.
Madrid, a 20 de abril de 1955.-^:1

Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto. Magistratura de Trabajo núm. 6, Una jamuga, 250 pesetas.

Total, 6.175 pesetas.
Dado en Madrid, a 23 de ai
I955-

—
El Secretario . (Firmado

Magistrado de Trabajo, Antonic
Jarabo.

de Madrid
Y desde el día 1 de junio al 10 del

mismo mes, todos los pueblos de la
Zona en estas oficinas, situadas en Ma-
drid, calle de Bravo Murillo, núm. 300.

ZONA DE SAN MARTÍN DE
VALDEIGLESIAS

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de la núm. 6 de las Magistraturas de
esta capital.

Madrid, 27 de abril de 1955.
—

El Te-
sorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

Itinerario de cobranza por los pueblos
de la expresada Zona durante la recau-
dación voluntaria del segundo trimestre
de 1955:

Hago saber: Que en los autos que
se tramitan en esta Magistratura, se-
guidos con el núm.. 205, de 1954, sobre
•jubilación, a instancia de Isidro San
José Sánchez, contra Bernardo Sánchez
Toscano, he acordado en providencia de
esta fecha sacar a pública subasta los
bienes que se encuentran embargados al
expresado demandado, señalándose pa-
ra la celebración de la misma, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en Martínez Campos,
núm. 23, el día 20 del próximo mes de
mayo, a las* doce de su mañana, a cuyo
fin se expide el presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y se fijará otro ejemplar en el ta-
blón de anuncios de esta Magistratura,
advirtiéndose a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, en la Secretaría de
la misma, la cantidad importe del 10 por
100 del avalúo de los bienes y que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de subasta,
que por ser j->egunda. sale con el 25 por
100 de -rebaja.

(C— IC

0O0-

COMANDANCIA MILITAR D
RIÑA DE VICOSAN MARTÍN DE VALDEIGLE-

SIAS, días 6, 7, g y 10 de mayo; Ca-
dalso de los Vidrios, 24, 25 y 26; Ceni-
cientos, 17, 18 y 19; Navas del Rey,
4 y 5;Pelayos de la Presa, 12 ; Rozas
de Puerto Real, 20; Villa del Prado,
26, 27 y 28.

ZONA DE CHINCHÓN
Trozo de la Capital

• Itinerario de cobranza voluntaria de
los pueblos que comprende la Zona de
Chinchón, en el segundo trimestre de
1955:

Relación de los inscritos alista*
esta capital para el reemplazo de
nacidos en la provincia de Madri
deben ser excluidos de los alistan
y sorteos para el servicio del Ej
con arreglo a lo dispuesto en el a
51 de la ley para el Reclutamit
Reemplazo de Marinería de la A
y el 114 dd Reglamento para st
cacíón :

Y durante los días 1 al 10 de junio
en la capitalidad de la Zona, sita en d
pueblo de Villa del Prado.

CHINCHÓN (capitalidad), días 1 al
10 de junio; Aranjuez, 16 al21 de mayo;
Arganda del Rey, 9 al 13; Belmonte de
Tajo, 4; Brea de Tajo, 9 y 10; Cara-
baña, 6; Colmenar de Oreja, 23 al 26;
Estremera, 10 al 12; Fuentidueña de
Tajo, 4; Morata de Tajuña, 9 al 12;
Perales de Tajuña, 23 y 24; Tielmes de
Tajuña, 6; Valda-racete, 6; Valdelagu-
na, 4; Villaconejos, 17 y 18; Villaman-
rique de Tajo, 4; Villarejo de Salva-
nés, 23 al 26.

Madrid, 28 de abril de 1955 .—El Te-
sorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

Nombres y apellidos de los inscr
Nombres de los padres y puntosZONA DE TORRELACUNA turaleza

Zacarías Abad Bernárdez, de
rías y Josefa. Madrid.

Luis Prieto Carrera, de Cándidc
sefa. Madrid.

Itinerario de cobranza voluntaria de
la Zona de Torrelaguna, correspondien-
te al segundo trimestre de 1955 :

Madrid, 20 de abril de 1955.
—El Te-

sorero de Hacienda, Víctor
*

García de
Jalón y Hueto.

TORRELAGUNA, 1 de mayo al 10 de
junio; Torremocha, 3 de mayo; Oteruelo,
3; Rascafría, 3 y 4; Patones, 4; Ala-
meda, 4; Pinilla, 5; Lozóya, 5; El Ve-
.llón, 5 y 6; Navarredonda, 6; Gargan-
tilla, 6; Canencia, 7; Garganta, 7; Re-
dueña, 9; Somosierra, 9; Robregordo,
9; Venturada, 10; La Acebeda, 10;
Horcajo, 10; Cabanillas, 11; Madarcos,
11; Piñuécar, 11; Navalafuente, 12;

Braojos, 12; La Serna, 12; Valdeman-
co, 13; Gascones, 13; Villavieja, 13;
Prádsna, 16; Paredes, 16; Bustarviejo,
16, 17 y 18; Horcajuelo, 17; Montejo,
17; Serrada, 18; Berzosa, 18; Roble-
dillo, 20; Cervera, 20; La Hiruela, 21;
La Puebla, 21; El Atazar, 21; El Be-
rrueco, 21; Sieteiglesias, 21; Mangirón,
23; Las Navas, 23; La Cabrera, 24;
Buitrago, 28; Lozoyuela, 31.

Durante los días 1 al 10 de junio se
efectuará la cobranza de todos los pue-
blos en Torrelaguna, capital de la Zona.

Fernando P. Alvarez Quiñón
Fernando y Pilar. Madrid.

Vigo, 20 de abril de 1955.
—

-El
F. Jefe

4 del Detall, Jiosé Luis
Cela.ZONA DE CETAFE Bienes que se subastan

Itinerario de cobranza correspondien-
te al segundo trimestre:

Lna mesa de comedor, éxtensible,
buen estado, 600 pesetas.

Un aparador de dos cuerpos, digo,
puertas, 900 pesetas.

Un trinchero, con dos puertas y tres
cajopes, 800 pesetas.

Seis sillas tapizadas en marrón, 300pesetas.

(G. 0-1.885)
<-o<

(B
—

6

GETAFE, días 18, 20 y 21 de mayo;
Aleorcón, 6; Bat-rcs, 2; C. Alto y
C. Bajo, 18 al 28; Casarrubuelos, 10;
Ciempozuelos, 6 y 7; Cubas, 10; Fuen-
labrada, 4; Griñón, 2; Humanes, 3;
Leganés, 4 y 5; Moraleja, 3; Mósto-
les, ó y 7; Parla, 9; Pinto, 10 y 11;
San Martín de la Vega, 5; Serranillos
del Valle, 2; Titulcia, 7; T. de la Cal-
zada, 12; T. de Velasco, 12; Valdemo-
ro, 2 y 3; Villaverde, 13 al 17.

COMANDANCIA MILITAR D

RIÑA DE CÁDIZ

Relación de los inscritos de -
del Trozo de esta capital y cuyo
blos de naturaleza pertenecen a 1
vincia de Madrid, y pertenecien
reemplazo del año 1956, que en
plimiento de lo dispuesto en el a*

51 de la vigente ley de Reduta*
y Reemplazo de la Marinería de
mada deben, ser excluidos del alist;

to para el Ejército:
Fernando L. Martínez Garrido

de Francisco y María Fernanda, n
de Madrid; nació el 9 de marzo de

José L.Cano Becerra, hijo de K

y Dolores, natural de Madrid; n¡*

Dos sillones tapizados en ma-rrón y
dos cojines, 1.000 pesetas.

Un sofá, del mismo estilo y tapiza-
do, 2.ooo pesetas.

Desde el día 29 de mayo hasta el día
10 de junio se cobran todos los pueblos
de la Zona en Madrid, calle de Batalla
del Salado, núm, 38, horas de nueve a
una v de cuatro a siete.

Una araña, grande, con seis brazos,
1.000 pesetas.

Un reloj de pared, de péndola, de
esfera redonda, 500 pesetas.

Total, 7. too pesetas.
Madrid, a 20 de abril de 1955.

—
El

Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

Madrid, 25 de abril de 1955.*
—El Te-

sorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

Dado en Madrid, a 29 de abril de
*955--!-<EI Secretario (Firmado).— ElMagistrado de Trabajo, Antonio -Ruiz
Jarabo.(G. C-2.075)

24 de octubre de 1936. ,

José L. de Madaia González- 1-

hijo de Severiano y María del Pila
tural de Madrid; nació el 27 ae

de 1936. \u25a0-.. ,
Ángel Sánchez Ramírez, hijo '\u25a0

gel y Antonia, natural de San *-<-

del Escorial; nació el 2 de abril at

Cádiz, 21 de abril de 1955-
gundo Comandante, Ignacio del

Visto bueno: El Comandante ae

na, Manuel de la Puente
(G C.^-1.973) < B*~*-4

(O—10.786)
ZONA DE NAVALCARNERO Delegación Provincial de Sindi-

catos de F. E. T.yde las J. 0.N.S.
El itinerario de cobranza en período

voluntario del segundo trimestre del co-
rriente año para los distintos pueblos de
esta Zona es d siguiente:

Magistratura de Trabajo núm. 6,
Sindicáto- Provincial del Metal de Madrid

NAVALCARNERO y demás pueblos
dé~ la Zona, desde el ial 10 de junio;
El Álamo, 20 de mayo; Aldea del Fres-
no, 17; Arroyomolinos, 23; Boadilla del
Monte, 8; Brúñete, 12 y 13; Chapine-

Habiendo sido acordado con la exce-
lentísima Diputación Provincial el con-
cierto para pago del «Arbitrio sobre
la Riqueza Provincial», creado por Ley-
de 23 de diciembre de 1953 («B. O.

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de lrabajo de la núm. 6, de las de
esta capital.
Hago saber: Que en los autos que se

tramitan en esta Magistratura con el
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TURA DE OBRAS PUBLICASA PROVINCIA DE MADRID

OLEODUCTO DE ROTA A ZARAGOZA
JB> I> IO T O

Declarada por Decreto de 4 de febrero de 1955 la urgencia de las obras del oleoducto Rota-Zaragoza, es aplicable a las mismas la ley de la Jefatura del Estado de 7 de
\u25a0re de 1939, sobre procedimiento de expropiación forzosa, y para cumplir lo establecido en el artículo 3.° de dicha Ley y 5.

0 de las disposiciones complementarias publicadas
«Boletín Uticial del Estado» de 12 de noviembre de 1939, se publica el presente «Edicto», haciendo saber a los propietarios y titulares de derechos afectados, inscritos en ios
tros públicos., ¡a techa y hora en que se procederá a levantar sobre el terreno elacta previa de ocupación de las mismas, debiendo advenir a los interesados que podrán usar
erechos que se consignan en el articulo 4.

0 de la misma Ley y acudir al Ayuntamiento de Titulcia, en los expiesados días y boias.

PARAJE Término Clase
J municipal de la finca

Polígono
y parcela
catastral

FECHA DE LA FIRMA DEL ACTAPROPIETARIO LINDEROS
Día Mes Aflo ! Hora

I Herederos de don Felipe
Alonso

Mayo 1955 12 man.

4-32 El Sotillo Titulcia Cereal X., Cacera del Sotillo; S., Río Jarama y
Río Tajuña; E., D. Alfonso Rico Man-
zanero; O., Río Ja-rama ...

íadrid, 18 de abril de 1955.
—

El representante de la Administración (Firmado)
C.

—
1.966J (A.

—
2.076)

VIDENCIAS JUDICIALES ,V para su fijación' en el sitio público
de costumbre de este Juzgado -y publi-
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide el presente en Ma-
drid, a tres de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.

—=E1 Secretario
(Firmado). —

Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado)..

Miguel del Saz Alonso, en nombre y
representación de doña Filar Asensi
Maestre, contra don Heraclio Martín
del Río, declarado en rebeldía, sobre
pago de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, que se celebrará,
por segunda vez, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sitó en la calle del
General Castaños, número uno, y que
tendrá lugar el día veintiocho de mayo
próximo, a las doce horas, y por el tipo
de ochenta y cinco mil setecientas
ochenta y siete pesetas ochenta cénti-
mos en que han sido tasados los bienes
embargados al ejecutado, consistentes
en muebles y artículos propios de co-
mestibles, despacho de jabones y lejías,
tales como licores, laterio, botes, cho-
colates, etc., existentes en poder del
depositara don Heraclio Martín del
Río, eñ la tienda que tiene establecida
en ¡a calle de Juan Duque, número
siete, de ésta capital, donde podrán ser
examinados.

dos al ejecutado, v que son los sig-uien-
tés:

UZCADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Un ¡noto compresor, marca «Fama
f. M. A. Pokorny», número 114.680,
tipo M. 2416, de 38 HP-, con motor
eléctrico «Siemens», número 4523399,
de 26 K. Y\ ., en uso corriente. Valo-
rado en cincuenta y dos. mil pesetas.

L'n moto compresor «Baldee», nú-
mero 589410-11, de. 32 HP, 1.450 r-
p. m., compresor número 38037, «K. Z.
M.», portátil, cor. chasis número 81347,
de gas-oil. Valonado en sesenta y cinco
mil pesetas. .

JUZGADO NUMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

el expediente seguido en este Juz-
de primera instancia promovido
ioña Francisca Sáenz de Tejada
sobre aceptación a beneficio de
irio de la herencia de doña Mer-
Ortí Sánchez, fallecida en Madrid
ince da octubre de mil novecien-
ncuenta y cuatro, a los ochenta y
10 años de edad, en estado de
de don José Sáenz de Tejada y

ro, dejando dos hijos, llamados
*isca y Antonio, se ha señalado
a práctica del inventario de los

que integran el caudal el día
de mayo próximo, a las once y
de su 'mañana, en la Secretaría

ho Juzgado, calle del General Cas-
número uno.

(A.-2.156)

JUZGADO NUMERO 4
edicto

En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador don Juan F-ran-
cisco Díaz Garrido, en nombre y repre-
sentación de don Manuel Canto Inies-
tas, contra don Manuel Juárez Magda-
leno, cuyo actual domicilio y paradero
se desconoce, sobre pago de dos mil"
doscientas noventa y cuatro pesetas de
prinpipai, intereses, gastos de protesto
y costas, calculadas, por ahora, en mil
setecientas cincuenta pesetas 'más, en
cuyos autos, por providencia del día de
hoy, recaída a escrito de la representa-
ción de la parte ejecutante, se ha de-
cretado, sin previo requerimiento de
pago, el embargo de la motocicleta,
marca -cLube», M.-i11.905, propiedad
del ejecutado don Manuel Juárez Mag-
daleno, en cuanto sea suficiente, a cu-
brir las responsabilidades que se recla-
man, v a cuyo ejecutado se le cita de
remate por medio de edictos que, ade-
más de fijarse en el local de este Juz-
gado y sitios públicos de costumbre, se
insertarán en el *<Boletín Oficial del
Estado» y en el de esta provincia, con-
cediéndole el término de nueve días para
que se persone en autos y se
a la ejecución despachada, si le convi-
niere, previniéndole que las copias sim-
ples de la demanda y documentos pre-
sentadas se hallan a su disposición en
la Secretaría del que refrenda, y que el
embargo ha sido practicado sin el pre-
vio requerimiento de pago por igno-
rarse el pa-radero de dicho demandado.

Dichos bienes se encuentran deposi-
tados en don Jorge Behrendt, en la calle
de Tarragona, número catorce, donde
pueden pisar a examinarlos.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subastadeberán consignar prevu-mcnte, en la

mesa del Juzgado* o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al die.; por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y

Que no se admit¡íáíi posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y podrá hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, en -la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

je cita para dicho inventario a los
lores que pudiera tener la causan-
que son desconocidos, para que

irran a tal diligenda,*. previniéh-
que de no concurrir les parará el
cío a que en derecho haya lugar.
para insertar en el Boletín Ofi-
de esta provincia expido la pre-
en Madrid, a tres de mayo de mil
lentos cincuenta y cinco.

—* El Se-
'¡0, José de Molinuevo.

Y para qué tenga lugar su- publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia expido* el presente, visado por el
señor Juez, que firmo en Madrid, a
treinta de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
El Secretario (Firma-

do).
—

Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado i.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de refe-
rido tipo, previo descuento del veinti-
cinco por ciento, por tratarse de segun-
da subasta; y

(A.—2.148)
Que podrá hacerse a calMad de ceder

el .remate a tercero. (A.—2.163)

JUZGADO NUMERO 2 Y para que tenga lugar su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia expido el presente, con el visto
bueno del señor Juez, que firmo en Ma-
drid, a treinta de abril de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.

—
El Secretario

(Firmado).
—

Visto bueno: El J'uez de
primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 6

virtud de lo acordado por el señor
le primera instancia número dos,

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

El Juez de primera instancia número
seis, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, en autos in-
cidentales promovidos por el Procura-
dor señor Zulueta, en nombre de «Gran
Alcoholera Nacional Luciano Fernán-
dez y Cía» (S. L.), contra doña Ce-
celia Carrancejo y Pére^ de la Canal,
sobre, derecho de tanteo, ha acordado
se cite, por segunda vez, a dicha doña
Cecilia Carrancejo y Pérez de la Canal,
para que comparezca ante dicho Juzga-
do, sito en General Castaños, número
uno, el día doce de los corrientes, a las
diez y media de su mañana, a fin de
que bajo juramento indecisorio preste
confesión en juicio, bajo apercibimiento
de tenerla por confesa si no se presen-
tare.

ta capital, én los autos ejecutivos
ios a instancia de don Guillermo
ro Rogel, con don Luis de Eiza-
e Eizaguirre, se saca a la venta

segunda," vez en pública subasta,
* rebaja del veinticinco por ciento,
atomóvil, marca «Pierce», fran-
jan turismo-^o HP. ocho cilin-

(A.
—

2.164)

JUZGADO NUMERO 4

'-\u25a0>. por el tipo de veintiocho mil
ntas pesetas; advirtiéndose a los

Y para que sirva de citación de re-
mate al ejecutado don Manuel Juárez
Magdaleno, y para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente, que firmo, con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid, a

veintinueve de abril de mil novecientos
cincuenta v cinco.—El Secretario (Fir-
mado)-—Visto bueno: El Juez de pri-

mera instancia (-Firmado).

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado- Juez de
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos de juicio ejecuti-
vo instado por el Procurador don Pau-
lino Monsaive Flores, en nombre y -re-
presentación de don Julián Unamuno
Elcoro, contra don Jorge Behrendt JSuá-
rez, declarado en rebeldía, sobre pago
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, que se celebrará, por pri-
me-ra vez, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, y que tendrá
lugar el día treinta del próximo mes de
mayo, y hora de las doce, y por el tipo
de ciento diecisiete mil pesetas, en que
han sido lasados los bienes embarga-

ares- no se admitirán posturas que no
**> las dos terceras partes de dicho
y para tomar parte en la subasta
in consignar los licitadores pre-
ste, en la mesa del Juzgado o es-
imiento destinado al efecto, el diez (A.—2.171)

'lento del repetido tipo, sin cuyo
sito no serán admitidos, encontrán-
rtepositado el automóvil en poder

''•*> Norberto Cano González, domi-
lo en Pretil de Santisteban, uno,'"

podrán examinarlo los licitado-

Y para que sirva de citación en for-
ma a la expresada demandada, que me-
diante a desconocerse el actual para-
dero que tenga, expido la presente, que
se publicará en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de esta provincia, en
Madrid, a cuatro de mayo de mil nove-

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada en

el día de hov por el señor don Rafael

Gimeno Gamarra, Magistrado-Juez de
primara instanda número cuatro, de

esta capital, en autos de juicio ejecu-

tivo instados por el Procurador don

EDICTO

Ue la expresada subasta tendrá lu-
en la Sala audiencia de este Juz-
5 el dia tres de junio próximo, y
ue las dor*i» rie- su mañana.

cientos cincuenta y cinco.
—

El Secreta-
rio (Firmado).

(A.—2.149)
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JUZGADO NUMERO 6 los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

once metros ochenta Y cuatrotros; Norte, o derecha Zfmero dieciséis, hoy doce en 1'dianera de trei¿ta^- dos 'tremta7
'

metros; Sur, o izquierda, cÓnca^mero veinte, hoy dieciséis, en d£ ,dianera de treinta y dos setenta ,
tro metros, y Oeste, o testero, con cnumero seis de la calle de la Colé?con una linea que cierra el sitio de ósiete metros.

°

CEDl'LA DE CITACIÓN

El Juzgado de primera instancia nú-
mero seis, sito en la calle del General
Castaños, núinero uno, de esta capital,
en autos promovidos por el Procurador
señor Enríquez, en nombre de don
Luis Morera Lópeí, contra doña María
Graces González, asistida de su esposo
don Francisco López Llanote, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento
del negocio de garaje, estación de en-
grase y taller de la ronda de Segovia,
treinta y tres, ha acordado citar por
medio de esta cédula, que se publicará
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de esta provincia, a la expresada doña
María Graces González, asistida de su
expresado esposo,' para que comparezca
ante este Juzgado el día doce del actual,
a las once 'de su mañana, para que, bajo
juramento, preste confesión en juicio.

Madrid, cuatro de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—El Secreta-
rio (Firmado) .

Tercera

Y para su publicación en el Bolettin'
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
* El Secreta-rio, José María López Oroz-
co.

—El Juez de primera instancia, Juan
Herrera v

Si se hicieran dos posturas iguales
en los distintos Juzgados, se abrirá
nueva licitación entre los dos rematan-
tes.

Cuarta
La consignación del precio del remate

se verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.(A.—2:165) En dichos autos. a instancia departe actora, se ha acordado sac!la venta en pública subasta, por Dr¡¡ra vez, la finca reseñadaJUZGADO NUMERO 8 Quinta

EDICTO
Los títulos de propiedad, suplidos por

certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en la Seoretaría del que
refrenda, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin tener derecho a
exigir ningunos otros*.

El acto del remate tendrá luRar enSala audiencia de este Juzgado, sitoel piso segundo de la casa número „
de -a calle del General Castañosesta capital, el día cuatro de junio 'n,
ximo, a las doce horas de su manarsirviendo de tipo la cantidad de quiñis
tas mil pesetas.

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera Instancia "número
ocho, de esta capital
Por el presente, y a virtud de lo acor-

dado en providencia dictada con esta
.fecha, en los autos promovidos por el
Procurador don Luis de Pablo, en nom-
br; del Banco Hipotecario de España,
contra don Francisco Sánchez Campos,
sobra secuestro, posesión interina y ven-
ta dz la finca que después se describirá,
hipotecada en garantía de un préstamo
de ciento sesenta mil pesetas de prin-
cipal, intereses de demora, -costas, y
gastos ocasionados, se anuncia la venta
en pública subasta, por término de quin-
ce días, de la siguiente

Sexta
Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del ad(or, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Se hace saber que no se admitir
posturas que no cubran las dos tereeipartes del tipo; para tomar parte en
remate deberán los licitadores consnar previamente, sobre la mesa del I,
gado o en la Caja General de Depó
tos, una cantidad igual, por lo men(
al diez por ciento de aquél, pudien
verificarse el remate a calidad de eeca un tercero.

(A.—2.151)

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, - con qu-nce
cijas hábiles de. antelación, cuando me-
nos, al señalado para la subasta, se
expide el presente en Madrid, a veinti-
nueve de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
*E1 Secretario (Firma-

do ) .\u25a0
—El Juez de primera instancia

(Firmado).

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.

Que a instancia del actor, y sin
-

plir previamente los títulos de propdad, se saca el inmueble a subasta, ceforme disponen los artículos mil cuati
cientos noventa y siete de la ley de Ejuiciamiento Civil y regla quinta del ;
tícuio ciento cuattrü del Reglamen
para la aplicación de la ley Hipotecar

Que los 'licitadores aceptarán 1
cargas anteriores y preferentes al ci
dito del actor, quedando obligados a 1
responsabilidades de los mismos.

Hago saber: Que. en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites que regula el
artículo ciento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria, a instancia del
Procurador don Vicente Gullón Núñez,
en nombre de la entidad en liquidación
«Industria Española del Jabón y Pro-
ductos Químicos» (S. A.), contra la en-
tidad «Pedro Monge y Compañía S.
R. C», sobre reclamación de un crédi-
to hipotecario, intereses y costas, en
c*uyos autos, por providencia de esta
fecha, he acordado- sacar a la venta en
pública y primera subasta, por término
de veinte días, y precio fijado en la es-
critura de constitución de hipoteca, la
finca hipotecada siguiente:

Finca

En Valdemoro.— Una casa en dicha
población, y su calle de Federico Ma-
rín, número dos, con fachada a la calle
del Pozo Chico. Linda: al Norte, con
la calle de Federico Marín; al Medio-
día, con Ja de Pozo Chico y propiedad
de Castro León Cuéllar y Ángel López;
al Saliente o izquierda," entrando, con
casas de José Humanes y otros, y al
Poniente o derecha, con otras de la
Congregación de ¡as Hermanas de la
Caridad de San Vicente de Paúl, te-
niendo la finca de^ fechada a la calle
de Federico Marín" ciento once metros
setenta centímetros, y a la calle del
Pozo Chico treinta y nueve metros se-
tenta centímetros, formando, un polí-
gono irregular de nueve lados, que,
medido geométricamente, comprenden
una área plana de tres mil novecientos
metros cuadrados, equivalentes a cin-
cuenta mil doscientos treinta y ocho

\u25a0pies y cuatro décimos también cuadra-
dos.

(A—2.154)

JUZGADO NUMERO 10

En el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
siguen autos declarativos de menor
cuantía instados por don Juan Pro Ro-
sendo, contra don Tirso Rodrigáñez
Sánchez Guerra,, como marido que fué
y heredero de doña María del Rosario
García-Cachena González, y contra los
ignorados herederos o causahabientes
de la misma, en reclamación de dieci-
séis mil trescientas treinta y cuatro pe-
setas sesenta y seis céntimos, en cuyos
autos, por providencia de esta fecha¡' se
ha acordado admitir la demanda presen"
tada por el don Juan Pro, y se emplace
a los demandados desconocidos o causar
habientes de la doña María del Rosario
García-Cachena González, como se veri-
fica por la presente, para que compa-
rezcan en los autos dentro del término
improrrogable de nueve días, bajo
apercibimiento, si no lo verifican, de ser
declarados en rebeldía, y darse por con-
testada por su parte la demanda, pa-
rándoles en tal caso los perjuicios a
qué haya lugar, haciéndoles presente
que, cuando comparezcan, se les hará
entrega de las copias de la demanda
y documentos aportados, y se les con-
cederá el plazo de seis días para que
contesten la demanda.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Y para conocimiento del público,
presente, además de fijarse en el sit
público de cate Juzgado, se insertar;
en el'«Boletín Oficial del Estado» •

esta provincia, con veinte días de ant
lación al señalado, se expide en M
d-rid, a cuatro de mayo de mil novecie
tos cincuenta, y cinco.—El Secretar
(Firmado). —Visto bueno: El Juez .
primera instancia (Firmado).

Casa y huerto sitos en la avenida del
General Franco, número veinte, donde
lá primera tiene su fachada y la puerta
de entrada, de la ciudad de Ateca (Za-
ragoza). Consta aquélla de planta baja,
dedicada a almacenes que se prolongan
solos a la espalda, y sobré parte de
ellos dos pisos, divididos en habitacio-
nes o cuartos derecha e izquierda, exis-
tiendo, además, un garaje adosado.
Ocupan casa y garaje unos trescientos
diez metros cuadrados, aproximada-
mente, y el huerto, que tiene entrada
independiente y está cerrado de tapki,
trescientos veintidós metros cuadrados,
constituyendo todo una sola finca, que
linda: por la derecha," entrando, con
Luisa Molinero; por la izquierda, con
Victoriano Molinero, y por la espalda,
con río Jalón.

(A.—2.177

JUZGADO NUMERO 13
EDÍCTO

En virtud de lo dispuesto por el se
don Jacinto Blanco Camarero, Juez
primera instancia del número trece,
esta capital, en providencia de esta
cha, dictada en- autos sobre secuest
seguidos a instancia del Banco Hipe
cario de España, representado por
Procurador señor Fontela, contra (

Mariano Blanco Rojas y otros, en
clamación de un crédito de sesenta
ocho "mil pesetas, garantizado con hi;
teca sobre una casa sita en término
Chamartín de la Rosa, y su calle De
res, número ocho, hoy seis, del bar
de Bellas Vistas, en las proximida*.
del término de Madrid, inscrita en
Registro de la Propiedad de Colmer
Viejo en el tomo cincuenta y sds, lil
siete de la Sección primera de Chaiu
tín de la*Rosa, folio cincuenta y nue*

finca número seiscientos veintisiete,
hace saber que en tales autos se di-
providencia, que contiene lo siguiera

Esta casa, construida y distribuida
para usos agrícolas, tiene grandes co-
rrales que sirven de ingreso a la parte
construida, la cual se compone de una
gran crujía paralela a la fachada de la
calle de Federico Marín, y tres normales
a la misma, separadas por grandes es-
pacios destinados a corrales y dedica-
dos en planta baja a cuadras, dife-
rentes habitaciones, cobertizos y servi-
cios de una gran casa de labor, y la
principal, o graneros y diferentes habi-
taciones de casa, conteniendo pozo, es-
tanque, alquitara y todo lo necesario en
dependencias y espacio para la labor,
estando completamente cercada con un
muro de piedra y yeso de bastante altu-
ra, y separados unos corrales de otros
por muros del mismo material.

Para cuyo remate se ha señalado el
dia catorce de junio próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-gado, y.en la del de igual clase de Ate-
ca (Zaragoza), bajo las condiciones si-
guientes :

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a. fin de que
sirva de emplazamiento a los demanda-dos desconocidos causahabientes de la
señora doña María del Rosario García-
Cachena González, se expide la presente
en Madrid, a veintinueve de abril de
mil novecientos cincuenta v cinco.

—
El

Seoretano (Firmado) .—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—-2.174)

Que servirá de tipo para dicha su-
basta el de trescientas mil pesetas, fi-
jado en la escritura base del procedi-
miento, no admitiéndose _posturas que
no cubran dicho tipo.

Para la celebración del rematé, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, y simultá-
neamente ante el de igual clase de Ge-
tafe, se ha señalado el día dieciséis de
junio próximo, a las once y media de
su mañana, fijándose como condiciones
las siguientes :

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Providencia
Juez, señor Blanco.

—Madrid, tretn
de septiembre de mil novecientos cn
cuenta y cuatro... Al otrosí, hágaí
saber d'estado de estos autos a los s*

gundos acreedores hipotecarios... de
Miguel Valle de la Torre, al solo efect
de que puedan intervenir en la subas!
de la finca objeto de este procedimient*
Lo mandó v firma Su Señoría ; dov **
Blanco.— Ante mí: Julián Zubimendi.

Y para que sirva de notificación e

forma al expresado don Miguel Valle o

la Torre, cuvo- domicilio es desconocía'
expido el presente, que habrá de s

publicado en el Boletín Oficialde es.

provincia, y que visa Su Señoría.
Madrid, a veintiséis de abril dfe mU"

vecientos cincuenta y cinco. El
tario (Firmado).— Vilsto bueno:

Juez de primera instancia (J^11
***™

JUZGADO NUMERO 12.Que la subasta se celebrará doble y
simultáneamente ante este

'

Juzgado y
el de igual clase de Ateca.

Primera

Servirá de tipo para la subasta de
la finca descrita la cantidad de cuatro-
cientas cincuenta mil pesetas, conveni-
da por las partes en la escritura de
constitución de hipoteca, y no se admi-
tirán "posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo.

En este Juzgado de primera instancianumero doce, de Madrid, Secretaría delque -refrenda, penden autos ejecutivos
promovidos por don Bibiano de Porrasbainz-Pardo, contra don Luis Vegas Si-
món, en reclamación de cantidad, en losque, como de la propiedad del deudorse embargó la siguiente

EDICTO

Que si se hicieran dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se" refiere la"regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, están de manifiesto
en Secretaría. Segunda

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
jal crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento en efectivo
de la mencionada cantidad fijada como

Finca
Urbana sita en esta capital, en lacalle del Conde de Romanones, númerod.eciocho moderno, actual catorce vque antes se llamó de Barrionuevo, quelinda: Este, con ia calle; en línea de
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JUZGADO NUMERO 14 JUZGADO NUMERO 17 Serrano. Sale a subasta en la cantidad
de dos mil quinientas pesetas.

Cuarta.
—

Otra casa-habitación, situa-
da en dicha población, en la calle de
San Gregorio, número treinta v cinco,
compuesta de tres cuerpos, con 'dos ha-
bitaciones, corral, cocina v cuadra;
mide cinco metros de fachada por
veinte de fondo, y linda: por la dere-
cha, entrando, co'n casa de Hernando
García; por la izquierda, con otra de
Zacarías Cámara, y por la espalda, con
otra de Manuel Cuenca, Sale a subasta
en la cantidad de dos mil quinientas pe-
setas.

EDICTO
EDICTO

trucción, hoja*, tercera, incripción se-
gunda.,or eipresente, y en virtud de pro-

picia' dictada- con esta fecha por el'
jiyez de primera instancia número

)rce de esta capital, en los autos de
xdimiento especial sumario que se
iien a nombre de don José Rivera

contra don Antonio Suárez Martí-'
sobre reclamación de cantidad, se

la la venta en pública subasta, por
nera vez, término de veinte días, por
ríenos, y precio de ciento treinta mil
¡tas, fijado en la escritura de prés-
o l'a finca siguiente:

En_ Virtud de providencia dictada porei señor Juez de primera instancia nú-mero diecisiete, de esta capital, en losautos ejecutivos seguidos por don Ino-
cencio Chamizo Carmona, representadopor el Procurador don Bienvenido Mo-reno, contra don Antonio .Marcos Ma-taix, sobre pago de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, y término de ocho días, los
bienes muebles embargados al deudor,
consistentes en mesa, librería, sillón,
tresillo, lámparas, un armario v otrosmuebles que se detallan en el informe
pericial unido a los autos, tasados to-
dos ellos en la cantidad de cinco mil
ciento treinta y cinco pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
ticuatro de mayo próximo, a las once
de su mañana; advirtiéndose:

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de cinco mil ciento
treinta y cinco pesetas, en que han sido
valorados pericialmente dichos muebles,
y no se admitirá postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de expre-
sada cantidad.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en ¡a Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día trein-
ta de junio próximo, a las once de .su
mañana, bajo las condiciones siguien-
tes:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de doscientas ochenta
mil pesetas, fijada para este efecto en la
escritura de préstamo, y no se admitirá
postura alguna que nó cubra las dos
terceras partes del indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de la men-
cionada cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

ierra retamar en término municipal
Villaverde, a Los Tomillares, de
:r dos fanegas once celemines y
ita y un estadales, equivalentes a
hectá-réa dos áreas cincuenta y dos
¡áreas. Linda: "al Norte, Este y
del comprador señor Suárez ; y al

:*e de la viuda de don Mariano Ma-

Quinta. —
Otra casa, sita en la citada

población, en la calle de San Gregorio,
sin número de gobierno, con una ex-
tensión superficial de diez metros de
fachada por veinte de fondo, que hacen
un total de doscientos metros cuadra-
dos. Linda: por la derecha, entrando,
con otra de Anselmo Cerro; por la iz-
quierda, con otra de Manuel García, v
por la espalda, con huerto de los here-
deros de don Luis Otero Treviño. Sale
a subasta en la cantidad . de cinco mil
pesetas.

Que la consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

a cuyo acto de la subasta, que
Que los títulos de propiedad, supli-

dos por certificación del Registro. Mer-
cantil de Buques, se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría, debiendo confor-
marse con ellos los licitadores, sin tener
derecho a exigir otros; y

á de tener lugar ante el Juzgado
rimera instancia número catorce, de
capital, sito en la calle del General
años, numeró uno, se ha señalado
a ocho de junio próximo, a las doce
5, anunciándose

"
por medio del

:nte; y previniéndose:

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día trece
de junio próximo, a las once de su ma-ñana, bajo las condiciones siguientes:

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del Instituto ejecutante, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en !a responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

íe para tomar parte en la subasta
-án consignar previamente los. lici-
es el diez por ciento, por lo menos,
recio, sin cuyo requisito no serán

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento del indicado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

Primera
Servirán de tipo para esta primera

subasta las cantidades a cada finca asig-
nadas anteriormente, en que han sido
tasadas de común acuerdo por los inte-
resados en la escritura básica del pro-
cedimiento, y no se admitirá postura
alguna, que no cubra los mencionados
tipos de subasta.

;no se admitirán posturas que no
n el expresado tipo, pudiendo ha-
a calidad de ceder el remate a

:idos

Que los bienes objeto de subasta se
hallan depositados en poder del deudor,
que tiene su domicilio en la calle de la
Princesa, número cuarenta y dos, se-
gundo centro derecha, para que puedan
ser examinados pos las j>ersonas que
deseen tomar parte en eí remate.

Dado en Madrid, a cinco de mayo de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—El
Secretario (Firmado).

—
>E1 Juez de pri-

mera instancia (Firmado).cero
le los autos y la certificación del
stro, a que se refiere la regla cuar- (A.-2.167)
1 artículo ciento treinta y uno de
Hipotecaria, estarán de manifiesto
Secretarla, entendiéndose que todo
lor acepta como bastante la titúla-

Dado f
en Madrid, a treinta de abril

de mil novecientos cincuenta y cinco.
—

El Secretario (Firmado).
—

El Juez de
primera instancia (Firmado).

Segunda JUZGADO NUMERO 20

Que para tomar parte en el
deberán consignar los licitadores una
cantidad no inferior al diez por ciento
del tipo de subasta señalado a cada una
de las fincas, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto
García-Monge y Martín, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
te, de esta capital, en los autos ejecu-
tivos seguidos a instancia de don Bue-
naventura Ronco Robledo, representado
por el Procurador don Fernando Pinto
Gómez, contra don -Alfonso Vázquez
Borja, sobre pago, en la actualidad, de
tres mil cuatrocientas cuatro pesetas
con veintiocho céntimos, resto de las
responsabilidades, se anuncia por pri-
mera vez la venta en -pública subasta
de los bienes muebles embargados, que
sonólos siguientes:

* las cargas o gravámenes ante-
y los preferentes, si los hubiere,

\u25a0dito del actor, continuarán sub-
tes, entendiéndose que el rematan-

(A—2.157)

JUZGADO NUMERO 17
s acepta y queda subrogado en la
msabilidad de los mismos, sin des-
5e a su extinción el precio del re-

EDICTO
Tercera

En virtud de" providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia numere diecisiete, de esta ca-
pital, en los "autos seguidos por don
Luis Vivas Navarro, representado ac-
tualmente por el Procurador don Joa-
quín Aicúa González, contra los here-
deros de doña Natividad Llamas Gó-
mez, sobre procedimiento judicial su-
mario de la ley Hipotecaria, para la
efectividad del pago de la cantidad de
nueve mil ¡Desetas, actualmente pendien-
tes como consecuencia de la deuda re-
conocida en la oportuna escritura, in-
tereses y costas, se anuncia la venta én
pública subasta, por primera vez, y tér-
mino de veinte días, de las siguientes
fincas hipotecadas:

Que dos títulos y la certificación, a
que se refiere la regla cuarta del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, se hallan de manifiesto en la
Secretaría, donde podrán examinarlos los
que. quieran tomar parte en la subasta,
quienes se conformarán con los aludi-
dos, sin tener derecho a exigir ningunos
otros.

d.rid, treinta de abril de mil nové-
is cincuenta y cinco.

—
El Secreta-

\u25a0lanuel Cornelias.— El Juez de pri-
instancia, Emilio Aguado.

•—2.159)

JUZGADO NUMERO 16 Un despadio, compuesto de mesa con
cinco cajones, un sillón y cuatro sillas
tapizadas y un armario librería de tres

F.DICTO
Cuarta

el presente, y en virtud de lo
do por el señor Juez de primera
-ia dei número dieciséis, de esta
\u25a0- en providencia de este dia, dic-
n juicio ejecutivo seguido a ins-
de don Ricardo Ruiz Ocaña. Fe-

Que las cargas y gravámenes ante-
riores v las preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, no destinándose
a su extinción el precio del remate; v

cuerpos
Una sala, compuesta de un sofá-

cama, .dos butacas y dos sillas tapiza-
das, una mesa centro y una alfombra
de dos por dos metros, aproximada-
mente.

Quinta
•ontra don Juan Menéndez Gon-
se anuncia la venta en pública

Primera.
—

Una casa situada en la
calle de Santa María, número dos, de
la villa de Bélmez, que ocupa una ex-
tensión superficial de ochenta y cuatro
metros cuadrados, y linda: por da de-
recha, entrando, la de herederos de José
Pablo Rivera; por ía izquierda, con la
casa número cuatro de doña María Jo-
sefa Arellano García, y por el fondo,
con casa-cochera de los herederos de
don José Pablo Rivera. Sale a subasta
en la cantidad de siete mil pesetas.

'
Que el remate podrá verificarse a ca-

lidad de cederlo a un tercero.
Un dormitorio, compuesto de dos ro-

peros de madera de un solo cuerpo y
una mesa de noche.

-a. por primera vez, término de
días, y en quiebra, por el tipo
•cinuevé mil quinientas pesetas, en
«ncialmente ha sido tasada, «una
neta, marca «Cibroén» matrícula

Dado en Madrid, a veintitrés de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

Otro dormitorio, de matrimonio, com-
puesto de un ropero de tres cuerpos
con ires lunas, dos mesillas de noche;

una coqueta con luna, dos butacas ta-
pizadas y tres alfombras de dos cin-
cuenta por tres metros, aproximada-

45, de it HP», habiéndose se-
Para el acto del remate, que ten-
sar en este Juzgado, General

¡^\u25a0uno, segundo, el día treinta

(A.—2.158)

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

mente
Jgmmmmes, a Jas once horas, baje

'Clones que se establecen de:
rient*

Segunda.
—

Otra casa-habitación, si-
tuada en dicha población de Bélmez, en
la calle de San Antonio, sin número de
o-obiérno, que linda: por la derecha de
su entrada, con otra de Rafael Rodrí-
guez; jior la izquierda, con la de Va-
lentín Gómez, y por la espalda, con otra
de don Francisco Tejero, y mide once
metros de lachada por veinticinco de
fondo, v tiene tres habitaciones, cocina
v corral. Sale a subasta en la cantidad
de cinco mil pesetas.

En virtud de pro\ 'dencia. dictada con
esta fecha por e! señor. Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de! Instituto de Crédito para
la Reconstrucción Nacional, que goza
de! beneficio legal de pobreza , repren-
sentado por el Procurador don Rafael
Ortiz de Solórzano, contra don Luis
Iglesias Fernández, sobre pago de can-
tidad, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez, y término de
veinte días, del barco hipotecado y em-
bargado siguiente:

Otro dormitorio, compuesto de un
armario ropero de tres cuerpos con
luna, una mesilla de noche, una coque-
ta con luna y una alfombra de uno por
cero sesenta metros.

10 se admitirán posturas que no
'as dos terceras partes del ex-
t'po de venta, pudiendo hacerse
d de ceder el remate a un ter- Un comedor, compuesto de una mesa

extensible, un aparador y un trinchero.5a ra tomar parte en la subasta
los licitadores consignar previa-pn ia mesa del Juzgado o en el
¡miento destinado a! efecto, una

Un aparate de radio, receptor, mar-
ca «Telefunken», de ocho lámparas.

Seis sillas tapizadas, una máquina de
coser, marca «Sigma», mueble cerrado;
una alfombra de dos cincuenta por dos
cincuenta metros, un reloj grande de
pared, una mesa y dos sillas de madera,
v uní nevera tipo «Chas».

'\u25a0 'grual, por ]0 menos, al diez
-1 -HJ.t., .i,-,,-, sin

siró no serán admitidos 3 Tercera.
—

Otra casa en la citada po-
blación, en la calle de Escambronera,

número catorce, de cuatro metros de
fachada por unos veintiocho de fondo,

compuesta de tres cuerpos con dos ha-
bitaciones, cocina y corral, que linda:
por la derecha, entrando, con casa de
los herederos de Gabriel Ruiz; por la
izquierda, con la de Rafael Castillejo,
y por el fondo, con corral de Ignacio

it
a camioneta que se subasta se
a e,n poder del deudor, que tie-

«omic.ho en ,la calle de Rodón,
rlso bam.

Buque denominado «Limideiro», de las
-características siguientes: eslora, entre
perpendiculares, 19,50 metros; manga,
4,67 metros; puntal, 2,75 metros; des-
plazamiento, 105 toneladas. Inscrito en
el Registro Mercantil de Vigo al folio
doscientos diecisiete vuelto, libro ter-
cero de la Sección de buques en cons-

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de once de la mañana del
día veintiséis de mayo próximo, bajo
las condiciones siguientes:

.e" Madrid, a tres de mavo de
cincuenta y cinco.— ElTl°rl?• S. (Firmada .-El Juez

Lra mstancia (Firmado*MM
(A.-B*2.l6l)



res el diez por ciento efectivo, del tipo
señalado a la finca que deseen licitar.

parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

nado Octavio Charlo Zancajo meridesconocerse su actual donficihodero, y sea inserta en 'el Bolet
ciai. de esta provincia, se exniH*
senté en Madrid, a 31 de maTzfd

Servirá de ti¡x> para esta primera su-
basta la cantidad de veinte mil pesetas,
en que han sido valorados pericialmen-
te, y no se* admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Primera

No se admitirán posturas que no cu-
bran, las dos terceras partes de los tipos
resjiectivos.

Dado en Madrid, a treinta de abril
de milnovecientos cincuenta y cinco.

—
De orden de Su Señoría (Firmado) .—El
Juez municipal (Firmado).

o

Si se 'hicieren dos posturas iguales, se
;.brirá nueva licitación ante el Juzgado
que conoce de los autos.

Diligencia.
—

La pongo, yo, el Secreta-
rio, para hacer constar que el pre-
sente ejemplar se libra para su publi-
cacíór. en el Boletín Oficial de la
provincia; doy fe.

En las diligencias de juicj0 deseguidas en este Juzgado con ¿ r65, de 1955, por lesiones y ofens-Autoridad, contra Luis Galindo'dictado la siguiente:
'

Segunda Los títulos de propiedad de la finca
y los autos, con la certificación de car-
gas, estarán de manifiesto en Secretaría
par-a qué puedan examinarlos los que
quieran tomar jja-rte la subasta, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como basante la titulación, y que las
cargas' o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse^^s^ex-
tinción el precio .del rematc^BBB

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez ¡jor ciento de dicha suma,
sin cuyo requisito- nc serán admitidos.

(A.—2:178)
Sentencia.— En la villa de Mad

3} de marzo de 1955.— Elseñor do*Gutiérrez de Ojesto, Juez municiomero 7, de esta capital, habiendolas presentes diligencias de juicio
de faltas, seguidas entre partes-
una, el Ministerio Fiscal,_en repre
ción de la acción pública, y Heracli

\u25a0i es Escayo, de cincuenta v seis año
tura! de Cevico de la Torre (Pal,
funcionario del Cuerpo de Policía
ciño de Madrid, como denunciar
Luis Galindo, natural de Madri
treinta y siete años, casado, hijo *
lia Galindo, cuyo paradero actual s

"Tercera Notificaciones de sentencia
Dichos biene» se encuentran deposi-

tados en poder de don Alfonso Alvarez
Borja, domiciliado en La Coruña, calle
de Pardo Bazán, número cuarenta, se-
gundo izquierda.

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, ¿e Madrid, bajo el núm. 18
de orden, del año 1955, por lesiones mu-
tuas, contra Benito Bautruíle del Río,
Martín Bernal Herrera y Dolores Beni-
tez Murillo,se ha dictado con fecha de
hoy sentencia, cuyo encabezado y parte
dispositiva, literalmente copiados, dicen
así :

*

Dado en Madrid, a treinta de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco.*

—
jacinto Gareía-Monge. —

Ante mí: José
Cabello. (Rubricados.) fabrilmil novecientos cincuenta y cinco,

para su publicación en el Boletín' Ofi-
cial de la provincia.:—El Secretario, Li-
cenciado Antonio Sanz Dranguet. —

El
Juez' de primera instancia, Antonio Pe-
ral.

V con el fin de que se^. publique en el
Boletín Oficial de esta provincia, se
expide el presente, con el visto bueno .del
señor Juez, en Madrid, a treinta de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco,—
El Secretario, José Cabello.-

—Visto bue-
no: El -Jue:-: de primera instancia, Ja-
cinto Gáreia-Monge.

conoce, cuyas demás circunstancia
tan anteriormente; y ...Sentencia.

—Juzgado -municipal núme-
ro 6.

—-Juez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso.

—En la villa de Madrid, el
17 del mes de marzo, y año de 1955.

—
El señor Juez municipal núm. 6, expre-
sado al margen, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, y
de otra, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Benito
Bautrulle del Río, Martín Bernal Herre-
ra y Dolores Benítez Murillo,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Benito Bautrulle del R.V>,
como autor de una falta de lesiones, a
la pena de diez días de arresto menor v
al pago de las costas del juicio. Absol-
viendo libremente a los* también dénu.i \u25a0

ciados Martín Bernal Herrera y* Dolores
Benítez Murillo.

—
Notifíquese esta sen-

tencia a Benito Bautrulle, jior medio de
edicto que se publique en el Bolet'n Ofi-
cial de esta provincia.—

.Así por esta mi
sentencia, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—Pedro Aragoneses. (Rubri-
cado.)

(A.—2.162) Fallo: Que debo condenar v c*
al denunciado Luis Galindo a i
de quince días de arresto menor
falta de lesiones y a 25 pesetas d*
y reprensión privada por la de ¡

a la Autoridad, y al pago de las
del juicio, y notifíquesele esta res

GETAFE(A.—2.152)
EDICTO

JUZGADO NUMERO 22 Don Luis Pérez Lemaur y García, Juez
de primera instancia de Getafe y su
jiartido. por edictos

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se trami-
ta expediente de cuenta jurada, promo-
vido por -el Procurador don Julio Pa-
drón Atienza a don Ramón Vivar Ló-
pez, sobre pago de cantidad, en los que
ht acordado 4a venta en pública subas-
ta, por primera, vez, de las siguientes
fincas embargadas, situadas en el tér-
mino municipal de Pueblanueva:

edicto
Así por esta ¿mi sentencia lo pro:

mando y firmo.
—

-Luis Gutiérrez d
to. (Rubricado.)

Hago saber: Que en autos ejecutivos
instadoy por don Félix Domínguez
Blázquez, contra don Antonio Merino
del. Águila, en reclamación de canti-
dad, he' acordado sacar a la venta en
pública subasta los bienes muebles que
se dirán, embargados en dicho procedi-
miento como de la propiedad del de-
mandado y en su rxxler, depositados en
Carabanchel Bajo, calle Nicolás Mora-
les, número dieciséis, y que son los sí-

Publicación.
—

Leída y publicac
anterior sentencia por el señor c
Gutiérrez de Ojesto, Juez muni
pietario núm. 7 de esta capital
celebrando audiencia pública en
su fecha, de lo que doy fe.—J
gal, (Rubricado.)

1.
—

Una quinta parte proindiviso de
una casa en la calle del Teatro, núme-
ro it moderno; se compone de trojes,
habitaciones en bajo y corral. Inscrita
al tonio 526, libro 28, folio 204, finca
817 del Registro de la Propiedad de
Talavera de la Reina.

Y para que sirva de edicto de
ción en forma al denunciado v ci

Un torno de madera de veinticinco
centímetros, con motor de iHP.

Ur.a máquina combinada de 3 HP,
para labrar madera.

guientes Luis Galindo, mediante a descot
su actual domicilio o paradero, y
serta en el Boletín Oficialde es
vincía, se" expide la presente en JV
a 3r de marzo de 1955.Publicación de la anterior sentencia.

—
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal núm. 6, fué leída y publicaf¡a
la anterior sentencia por el señor Juezdon Pedro Aragoneses Alonso.

—
Madrid,

17 de marzo de 1955.
—

Ante mí, Satur-
nino Luque.

(B.-2
2.—Una quinta parte proindiviso dé

un olivar titulado «Cercado», al sitio de
Yaldevenga, qué consta de 40 pies de
olivas en 48 áreas y 30 centiáreas. Ins-
crita al tomo 630, libro 32, folio 47,
linca 1.332.

Una piedra de afilar, movida con el
pie.

Tres bancos de trabajo.
Cinco tornillos de carpintero.
Diez gatos de carpintero, de diferen-

tes medidas.

JUZGADO NUMERO
En expediente de juicio de faltas

do por estafa contra Eduardo Ge
Muñoz, de treinta^v siete años, c
hijo de Antonio y de Luisa, y en r.

ro desconocido, se ha dictado s-.-n
cuvo encabezamiento y fallo dice

Dos juegos de formones
3.

—
Una quinta parte proindiviso de

un olivar, titulado «Torrejón», de ca-
ber unas 72, digo, siete y media fa-

s de tierra, equivalentes a cuatro
hectáreas 82 áreas y 97 centiáreas. Ins-
crita al tomo 198, libro 15, folio. 167,

La subasta tendrá lugar en este Juz-
gado, y su Sala de audiencia, el día
veinticinco del mes de mayo inmediato,
y hora de las once de su mañana, por
primera vez.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Benito Bautrulle del Río, que se
encuentra en ignorado paradero, se expi-
de la presente para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 17 de marzo de 1955.

Sentencia.
—

.En Madrid, a 2 d
1955.

— El señor don Felipe
Baza, Juez titular del Juzgadi
pal núm. 13, habiendo visto el
juicio de faltas seguido por est
tra Eduardo -González Muñoz, *

finca 659. Servirá de tipo para el remate él de
tasación, que asciende a la cantidad de
trece mil quinientas cuarenta pesetas,
y no se admitirán posturas que no cu-
bnm las dos .terceras partes. -

Para tomar parte en el remate debe-
rán los ¡j>ostores haber consignado, en
establecimiento destinado al efecto o en
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del tipo de subasta, pudiendo rematar
a calidad de ceder a un tercero.

4.
—

Una quinta jjiarte proindiviso de
un olivar, ululado «Miembrera», de ca-

\8 áreas y 30 centiáreas. Inscrita al
tomo 733, libro 37, folio 99, finca 1.550.

(B.—1.700)

JUZGADO NUMERO 7 más circunstancias personales
En las diligencias de juicio de faltas

seguidas en este Juzgado con el núme-
ro 119, de 1955, por ocultación de nom-
bre, contra Octavio Charlo Zancajo, se
ha dictado la siguiente:

autos

5.
—

Una quinta parte proindiviso de
un olivar en el sitio de «Funda Botas»,
'de caber dos fanegas y media de tierra.
Inscrita al . libro 20,. folio 19,
finca 196.

Fallo: Que debo condenar \

a Eduardo González Muñoz a 1
cinco días de arresto, a que

entidad perjudicada la suma de
setas, en concepto de indemni/**Sentencia.— En la villa de Madrid, a

31 de marzo de 1955.
—

El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, de esta capital, habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y Oc-tavio Charlo Zancajo, de cuarenta años,
estudiante, natural de Madrid, cuyas de-
más circunstancias constan anteriormen-
te; y ...

—
Una quinta parte proindiviso de

un olivar. lo «Funda Botas», con
175 pies de oli\. b menos.
Inscrita al lio 56,
finca 1.224.

pago de las costas del juicio,cu
te se hará saber al condenado(ietafe, a veinticinco de abril de mil

novecientos cincuenta y cinco.
—

El Se-
cretario '(Firmado) .—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

to sea firme lapresente senter»
notificará al mismo por medio
tín Oficial de la provincia, remn
la oportuna hoja de antecedentes
al Registro Central de Penados }

des para constancia en el mismo
por esta mi sentencia, lopronum '
do y firmo.—Felipe González Ba-
bricado.) ,'

Publicación.— Leída y publicar!;
anterior sentencia por el señor Ji
nicipal que la firma, estando cei<

audiencia pública en el Juzgado en

mo día de su fecha ; doy fe.—r

Larrey. (Rubricado.) \u25a0

Y para que sirva de notifica
Eduardo González Muñoz se ex

presente en Madrid, fecha ut suH

7.
—

Una quinta parte de tercera par-
roindiviso de molino aceitero, situa-

do en el callejón que va de la calle An-
cha al Vallejo, sin' número. Inscrita al
tomo 630, folio 154, finca 903.

(A.
—

2.160)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 1Para el acto de! remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, y simultáneamente en el de
igual clase de Talavera de la Reina, se
ha señalado el día trece de junio próxi-
mo, a las once de su mañana, bajo las
siguientes condiciones:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Octavio Charlo Zancajo
a la pena de ico pesetas de multa y pa-
go de costas, y notifíquese esta resolu-ción por medio de edictos; y tan prontosea firme expídase testimonio de la mis-
ma al señor Juez de instrucción núm. '7,
de esta capital, para constancia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojes-
to. (Rubricado.)

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don LuisGutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, de esta capital, estandocelebrando audiencia pública en el día desu fecha, de lo que dov fe—Julián Vi-gal. (Rubricado.)

Y para que sirva de edicto de notifi-cación en forma al denunciado v conde-

EDICTO

Don Francisco López Rodríguez, Juez
municipal número uno,. Decano, de
los de, esta "capital

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de treinta y cinco mil pese-
tas para la partic'qjación de la primera
finca, cinco mil quinientas rjesetas para
la participación de la segunda, treinta
y seis mil pesetas para la tercera, cin-
co mil quinientas pesetas para la cuar-
ta, treinta y tres mil quinientas pesetas
para la quinta, treinta y tres mil qui-
nientas pesetas para la sexta y diez mil
pesetas para la séptima.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-

Hago saber: Que jx>r este mi pri-
mero y único edicto se cita, llama y
emplaza a los ignorados herederos o
causahabientes de doña Matilde Costa
Pérez, para que puedan personarse, si
a su derecho lo estimaren conveniente,
en el proceso de cognición sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento
instado por doña María Josefa Alcaide
y García de la Infanta, representada por
el Procurador don Francisco de Guinea
y Gauna, contra dichos demandados y
otros, y apercibidos que, de no verificar-
lo, serán declarados en rebeldía y les

• E« el expediente de juicio de fo«

guido en este Juzgado bajo e \u25a0

Íe 1955, Por estafa, ff*J¡$en
reno Marcos, mayor de edad, so

marero, v en paradero descon^^
dictado la sentencia, cuyo encaben
to v fallo dicen así: ,¿ e

Sentencia— En Madrid, a 20

zo de I9SS-
->^te d SCn
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Wtíazí
[al núm. 13, habiendo visto el
e juicio de faltas seguido por es-
ntra Enrique Moreno Marcos, cu-
lás circunstandas personales cons-

En el juicio de faltas núm. 706, "de
» i?-' sfP}ldo P°r hurt°. contra VicenteRubio Galones, Eusebio Díaz. Díaz, Vi-cente Galán Santalla y Manuel Martín-uarto, en ignorado paradero todos ellos,
se Ha dictado sentencia, cuvo encabeze-
miento y fallo dicen así •

\u25a0

' -
Sentencia— En Madrid, a 12 de febre-ro* de 1955-— Fl señor don Felipe Gon-

zález Baza, Juez titular del Juzgado mu-nicipal num. I3,de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-
guido por hurto, contra Vicente RubioGaleones, Vicente Galán Santaella, Ma-nuel Martín Martos y Antonio Díaz Díaz,cuyas demás circunstancias personales
constan de autos.

t- mando y firmo.—Juan Alberti. (Rubri-
cado.)

En el juicio de faltas núm. 580, del año
2 * P°r estafa, contra Francisco Blan-

co Marcos, se ha dictado sentencia con
fecha 14 de mayo de 1954, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo:Que debo condenar y condeno al
denunciado Francisco Blanco Marcos,
como autor de una falta de estafa, a la
pena de quince días de arresto menor, in-
demnización de 100 pesetas y ai pago de
las costas.

Publicada en el día de su fecha, ypara
que sirva de notificación al denunciado
Abdelkader Ben Aldelafif, cuyo paradero
se desconoce, se expide la presente en
Madrid, a 14 de marzo de 1955.

autos,,:Que debo condenar y condeno
que Moreno Marcos a la pena de
as de arresto, a que >abone al per-
!o en concepto de indemnización,
a de 302 pesetas y al pago de las
del presente juicio, cuyo importe

(B—1.694)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado con .él núm. 111, de
I955> Por hurto, contra Julián Ollero Pa-
redes, José Fernández Cruz, Carlos Gar-
cía Pozas, Manuela López Arias y Aure-
lio Armedo Gómez, se ha dictado el auto
del tenor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 17

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Víctor Sáez Martín se expide la
presente en Madrid, a 31 de marzo de

i saber al condenado tan jironto

ne la presente sentencia, la que se
icará por medio del Boletín Ofi-
laprovincia, remitiéndose asimis-
jportuna hoja de antecedentes pé-
1 Registro Central de Penados y
?.s para constancia en el mismo.

—
\u25a0

1955
(B—2.050J

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Vicente Rubio Galeones, Vicente Galán
Santaella, Manuel Martín Martos y Anto-
nio Díaz Díaz a la pena de treinta días
de arresto a cada uno de ellos y al pago
de las costas del juicio en sñ- parte corres-
pondiente, notificándoseles la presente re-solución por medio del Boletín Oficialde la provincia, y de los que, una vez
que sea firme la misma, se remitirá la
oportuna hoja de Penales al Registro
Central de Penados y Rebeldes, para
constancia en los mismos. Que debo ab-
solver y absuelvo a Aristobuño Moneo
Pérez y a Afiloquio Hernando Leal, de-clarando de oficio la parte de costas a
ellos" correspondientes, de las .causadas en
este juicio.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Felipe

González Baza. (Rubricado.)

Auto.—Resultando que en 24 de fe-
brero pasado se recibió en este Juzgado
testimonio de particulares deducido por
el Juzgado de instrucción núm. 17, de
esta capital, del sumario núm. 40, de
1941, para conocer por éste inferior del
oportuno juicio verbal de faltas de los
hechos que en' el referido testimonio se
relacionan.

—
Considerando que de acuer-

do con el dictamen fiscal, y según dis-
pone el artículo 113 del vigente Código
Penal, el plazo de prescripción de las
faltas es de dos meses, que comenzarán
a contarse cuando, como en el presente

caso, se trata de' un hecho perseguido co-
mo delito v que luego la Audiencia lode-
clara falta, a partir de esta declaración
(sentencias de 12 de diciembre de 1906,
20 de diciembre de 1916, 11 de junio de
1928 y 26 de mayo de 1934), y como
quiera que la sentencia de la Audiencia
reputando falta el hecho lleva fecha 27
de noviembre de 1953, y fué declarada
firme en 16 de diciembre siguiente, y es-
tas diligencias tuvieron entrada en este
Juzgado el día 24 ue febrero pasado,
fácil es ver que dicho plazo de prescrip-
ción ha transcurrido y, por tanto, en
consecuencia con lo señalado en el ar-
tículo 675 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, procede decretar el sobresei-
miento libre con respecto de los hurtos
contra Julián Ollero Paredes y otros, de-
clarándose de oficio las costas.

—
Visto el

artículo 113 del Código Penal y el 675
de la lev de Enjuiciamiento Criminal, Su
Señoría, por ante mí, el Secretario, dijo:
Que debía sobreseer y sobreseía por pres-
cripción libremente este procedimiento. —
El señor don Francisco Iñiguez Celesti-
no, Juez municipal propietario del núme-
ro 17, de esta capital, lo manda y firma
en Madrid, a 8 de marzo de 1955; doj- JoséBomJfRubricndos.) mmm m̂ m̂ m̂WmWmm

En el juicio de faltas núm. 471, del año
I954> por lesiones por imprudencia, con-
tra Albert Cohén, se ha dictado senten-
da con fecha 28 de enero de 1955, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Albert Cohén, como autor
de una falta de lesiones por imprudencia,
a lá pena de -50 pesetas .de multa, repren-
sión privada y alpago de las costas.

—
Así

por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo—Fausto Cartagena. (Rubri-
cado.)

• esta mi sentencia lo pronuncio,
y firmo.

—Felipe González Baz.t.
ado.)

cación.
—

-Leída y publicada fué la-
sentencia por el señor Juez mun;-

je la firma, estando celebrando
:;¡ pública en el Juzgado el mis-
de su fecba; doy fe.—Fernando
(Rubricado.)

ra que sirva de notificación -a En-
íoreno Marcos se expide 'la pre-
iMadrid, a 4 de abril de 1955.

(B.—2 o5>) Y para que conste y sirva de notifica-
cióna Albert Cohén se expide la presente
en Madrid,a 16 de marzo de 1955.

•1 juicio de faltas que con el nú-
63, de 1955, se sigue en este Juz
or lesiones y daños, contra Picar-
illa Rudilla, mayor de edad, casa

(B—2.052

En el juicio de faltas núm. 650, del
año 1955, por daños, contra Mariano
Gamboa Gordón, se ha dictado sentencia
con fecha 4 de marzo de 1955, cuya par-
te dispositiva es del tenor siguiente:

ignorado paradero, se lia dicta -
ncia, cuyo encabezamiento v fa-
* así : *

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública én el Juzgado en el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
Fernando

Larrey. (Rubricado.

ncia.— En Madrid, a 29 de o- tu-
1954.—El señor don Felipe (on-
íaza, Juez municipal titular de!
* núm. 13, de ésta capital, habien-
1 el presente 'juicio de faltas se-
*or lesiones, contra Ricardo Ba-
dilla, cuyas demás circunstancias
les constan de autos.
: Que debo condenar y condeno
do Badilla Rudilla a la pena de
s de arresto menor, a que abone
nado la suma de 25 pesetas en
) de indemnización y al pago de
as del presente juicio, cuyo im-
c hará saber al condenado tan
;ea firme la presente resolución.

—
esta mi sentencia, -lo pronuncio,

v firmo—Felipe González Baza.
ido.);

Fallo:Que debo condenar y condeno al
denunciado Mariano Gamboa Gordón, co-
mo autor de una falta comprendida en el
caso único del artículo 597 del Código
Penal, a la pena de 10 pesetas de multa
y al pago de las costas.

—
Asimismo de-

bo imponer e impongo al denunciante Ma-
nuel Caro Bevia la cantidad de 25 ¡mesetas
de multa por su incomparecencia injusti-

Y para que sirva de notificación a Vi-
cente Rubio Galeones, a Eusebio Díaz
Díaz, a Vicente Galjin Santaella v a Ma-
nuel Martín Marto se expide la presente
en Madrid, a 12 de abril de 1955.

(B—2.098)
ficada

En los jucios verbales de faltas segui-
dos en este Juzgado, y que a continua-
ción se expresan, se han dictado las son-
tencias siguientes:

JUZGADO NUMERO 14 Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciante Manuel Caro Bevia
se expide la presente en Madrid, a 7 de
marzo de 1955.

(B.
—

2.002

Juicio núm. 12, de 1955, condenando a
Laura Boza Rodríguez de Lazo a la pena
de treinta días de arresto y costas, por la
falta de estafa.

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal del distrito de Canillas (Ma-
drid).ición.

—
Leída y publicada fué

or sentencia por el señor Juez
*1 que la firma, estando cele-
ludiencia pública en el Juzgado
1 día de su fecha; doy fe.

—
Fer-

rtrrey. (Rubricado.)

Juicio núm. 81, de 1955, condenando a
Vicente Félix Arranz a la pena de treinta
días de arresto y costas, por la falta de
hurto de unos prismáticos, marca «Carl-
zds-Tele», núm. 15810&

- 6x, cuyo prot
pietario se desconoce.

su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a fin de que sirva
de notificación a Julián Ollero Paredes,
José Fernández Cruz, Carlos García Po-
zas y Aurelio Armedo Gómez, se expide
la presente, con el visto bueno del señor
Tuez, en Madrid, a 26 deTnarzo de 1955.

(B—1.936)

Hago saber: Qne en el expediente de
juicio de faltas núm. 5, de 1955, dima-
nante de sumario núm. 92, de 1951, del
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares, por hurto, contra otra y María Ló-
pez Soto, de cuarenta y tres años, casa-
da, sus labores, natural te Madrid, y Cu-
yo último domicilio conocido lo tuvo en
Canillas, calle de Pedro Sebastián, núme-
ro 11, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, se ha dictado senten-
cia con fecha 26 de marzo del corriente
año, que en su parte dispositiva dice así:

1 que sirva de notificación aRi-
dilla Rudillo se expide la presen-
idrid, a 12 de abril dé 1955.

Juicio núm. 564, de 1954, absolviendo
a Javier Amado Puerta Saiazar y a Anto-
nio Manuel Silda Vetho Da Costa de la
falta de amenazas, denunciada por Gon-
zalo Ruiz Bartolomé:

(B.—2.099)

Y para que sirva de notificación a los
anteriores se expide la presente en Ma-
drid, a 30 de marzo de 1955,

JUZGADO NUMERO 18juicio de faltas que con el núme-
e 195S> se sigue en este Juzgado
jándalo, contra Antonio Recio
mayor de edad, viudo, labrador,
de Quismondo (Toledo), y en ig-
paradero, se ha dictado senten-
o encabezamiento v fallo dicen

En el juicio de faltas núm. 643, del año
1954, por lesiones, contra Joaquín Eran
Vi)la, se ha dictado sentencia con fecha
11 de febrero de 1955, cuya parte dispo-
sitiva es' del tenor siguiente:

Fallo:Que debo condenar y condeno al
denunciado Joaquín Eran Villa,como au-
tor de una falta de lesiones, a la pena de
tres días de arresto y el pago de las cos-
tas.

(G. C—1.659) (B—2.116) Fallo:Que debo condenar y condeno a,

las denunciadas en estas actuaciones Ma-
ría López Soto y Manuela Bouzás Cota-
relo, como autoras responsables de la fal-
.ta de hurto origen de las mismas, a la pe-
na de quince días de arresto menor a ca-
da una, que se considera extinguida y
cancelada por aplicación del Decreto de
Indulto de i.° de mayo de 1952, inserto
en el Boletín Oficial del Estado de 10 de
dicho mes y año, y al pago de costas del
procedimiento por mitad entre ambas.
Una vez firme de derecho esta resolución,
hágase expresa anotación de la misma en
el Registro Central de Penados y Rebel-
des, de Madrid, en el Libro de Penados
por faltas contra la propiedad, de este
Juzgado, y en los de los Juzgados de na-
turaleza de las dos denunciadas, confor-
me lo establecido en la Orden de 30 de
diciembre de 1947- Y hágase entrega,
mediante los trámites oportunos, al per-
judicado Sebastián Gabarrón Caballero,
de las 400 pesetas a que estos autos se
refieren, acreditándolo debidamente.— -Asi
por esta sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Leonardo Fernán-
dez. (Rubricado.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficialde la "provincia, para
que sirva de notificación a la denunciada

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 554, de 1954, Seguido en este
Juzgado contra Abdelkader Ben Aldela-
fiff el Ouzzanny, por lesiones, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

icia—En Madrid, a 2 de abril—
El señor don Felipe González

iez titular dd Juzgado municipal
13- habiendo visto el presente Y para que conste y sirva de notifica-

ción a Joaquín Eran Villa se expide la
presente en Madrid, a 4 de abril de 1955.

(B—2.049)

:faltas seguido por escándalo,
Antonio Recio Alonso, cuyas de-
unstancias personales constan de

Sentencia.
—En Madrid, a 14 de marzo

de 1955.
—

ElJuzgado municipal núm. 15,
de esta capital, paseo del Prado, núm. 30,
constituido por don Juan Alberti de la
Torre, Juez municipal propietario, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por María Blanco Jiménez, con-
tra Abdelkader Ben Aldelafiff,

: Que debo condenar y condeno a
Recio Alonso a la pena de ico

de multa, reprensión privada y"*• las costas del presente juicio,
ndose la presente resolución al
do por medio del Boletín Opi-
la provincia. —

Así por esta mi
a * lo pronuncio, mando v firmo.
'Onzález Baza. (Rubricado.)

En el juiciode faltas núm. 573, del año
1055, por hurto, contra María del Rosa-
rio Martín de Vidales y Montero, se ha
dictado sentencia con fecha 28 de enero
de 1955, cuya parte dispositiva es del te-
nor siguiente:

Fallo:Que debo condenar y condeno
a la denunciada María del Rosario Martín
de Vidales y Montero, como autora de
una falta de hurto, a la pena de arresto
menor y ai pago de las costas.

—
Así por

esta mí sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Fausto Cartagena. (Rubri-

cado.)
Y.para que conste y sirva de notifica-

ción a María del Rosario Martín de Vi-
dales y Montero se expide la presente en
Madrid, a 16 de marzo de 1955.

(B.—2.047)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Abdelkader Ben
Aldelafif el Ouzzanny a la pena de cinco
días de arresto menor y al pago délas
costas en una tercera parte, y absolvién-
dose libremente a los denunciados \
las Alvarado Rojas y Vicente Martínez
Real, declarándose de oficio -ia parte de
costas a los mismos correspondientes y
reservándose a la perjudicada María
Blanco Jiménez las acciones civiles co-
rrespondientes pata el resarcimiento de
daños e indemnización de perjuicios que
la misma se considere perjudicada.

=ación
—

.Leída y publicada fué la
sentencia por el señor Juez mu-

que la firma, estando celebrando
ia pública en el Juzgado el día de
a ;doy fe. —

Fernando Larrey.
ado.)
"a que sirva de notificación a An-
ecio Alonso sé expide la presente
r'd, fecha ut supra.

(B.—2.006) Así por esta sentencia, lo pronuncio,
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María López Soto, que se encuentra en
ignorado paradero, se expide la presente
en Canillas, a 26 de marzo de 1955.

(G. C—1.650) (B—2.095)

Barrios Cortés, contra éste y Martín Flo-
res López, mayores de edad, ambulantes,
y, por tanto, de vecindad desconocida,
por lo que se ha seguido el juicio en su
rebeldía, habiendo sido únicamente parte
el Ministehio Fiscal; y ...

el de este Juzgado y en su legajo co-
rrespondiente. Para la notificación de
esta resolución a dicho lesionado, por su
ignorado paradero, hágase por medio de
edicto, que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia.—Así lo acor-
dó, mandó y firma el señor don Carlos
José Señante Martínez, Juez comarcal
de este término y su comarca, de que
doy fe.

—
Carlos José Señante (rubri-

cado). —
Ante mí, B. Fórneas (rubri-

380 del Código de fusticin n-rZdel de Marina.
° W,7,t<» y

. VALDEMORO
Por la presente se cita a i„

-
do García y Francisco Ga-rcií h

as
cuyos domicilios, .en la actualS^ignoran, siendo vecinos en ei1950, de Carabanchel Bajo L*"°comparezcan 'ante este J uze-ád^ íde Valdemoro (Madrich f di P
mayo, a las doce de su mañanf 3,°> etldr?ltr el corr-ponS e

a
u;verbal de faltas por robo de un riloun salchichón en una casa de cam po,:junto a la carretera de San Mar¿,

la Vega. Asimismo se cita a los ri,!-
del reloj y salchichón, que o^Kdicha casa en el año 1950 ( mes de jbrero), y cuyos dom.cilios y paradero
ignoran. • ' ' u

COLLADO VILLALBA
En el procedimiento de juicio verbal de

faltas núm. 14, de 1954, seguido sobre in-
fracción al Reglamento de Policía de Fe-
rrocarriles, contra Ignacio Ruiz Anguia-
no, que se encuentra en ignorado para-
dero, ha recaído la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
•como sigue:

Fallo:Que debo condenar y condeno a
los encartados Antonio Barrios Cortés y
Martín Flores López, como autores cada
•uno de una falta de lesiones, a la pena
de cinco días de arresto menor y pago de
costas por mitad, debiendo indemnizar
Antonio a Vicente Romero en 50 pesetas,
y Martín Flores a Antonio Barrios, en
otra cantidad igual.—Dado el ignorado
paradero de los encartados, notifíqftese
esta sentencia a los mismos por edictos.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Antonio Pensado Tomé.

(Rubricado.)

cado*
Y para que sirva de notificación en

forma a dicho lesionado firmo la presen-
te en Fuencarral, a 24 de marzo de 1955.

(G. C .—1.406) (É.—1.765)
Sentencia.

—
En. la villa de Collado Vi-

llalba, a 28 de mayo de 1954.
—-Y... fallo:

Que debo condenar" y condeno ál denun--
ciado Ignacio Ruiz Anguiano a la pena
de 15 pesetas de multa, que deberá ha-
cer efectiva en pape.1 de pagos al Esta-
do, sufriendo en caso de insolvencia el
arresto legal subsidiario ; a indemnizar a
la R. E. N. F. E. en la cantidad de r5
pesetas con 70 céntimos y al pago de las
costas, del presente juicio.

En los autos de juicio verbal de faltas
que én este Juzgado se siguen bajo el
número 222, de 1954, por hurto, contra
Florentino Paradinas Paradinas, de vein-
tiún años, soltero, comarero, hijo de pa-
dres desconocidos y domiciliado última-
mente en Madrid, hoy én ignorado pa-
radero, se dictó providencia en el día de
esta fecha declarando firme la sentencia
recaída en el expresado juicio y ordenan-
do se practique la oportuna tasación de
costas, siendo su resultado el siguiente:

Y para que sirva de notificación a los
dos encartados Antonio Barrios Cortés y
Martín Flores López, de vecindad desco-
nocida, pero que últimamente recorrieron
las provincias de Avilay Madrid, se expi-
de el presente edicto en Arenas de San
Pedro, a 30 de marzo de 1955.(G. C—1.515) (B—1.988)

(B.—6.464)
CHAMARTÍN DE LA ROSA

'
Jíulián Sánchez Pascual, -

mayoredad, cuyas demás circunstancias
ignoran, natural y domiciliado en pj
piona, calle de Villoslada, número 1
y en la actualidad -en ignorado paradro, se le cita por medio de la presed
a fin de que el día 26 de mayo, y hdde las diez de su mañana, •

compared
ante la Sala audiencia de este Juzgad
sito en la calle de Bravo Murillo, nj
mefo 357» para celebrar el juicio dé ü
tas que se sigue en el mismo con el nimero 653, de 1954, por malos tratl
y daños, 'contra el mismo.

Y para su inserción en el Bolet'n Ofi-
cial de esta provincia se expide la pre-
sen en Collado Villalba, a 24 de marzo
de 1955.

(G. C—1.509B
ALCALÁLA REAL

(B—1.974 ) FUENCARRAL
En eL juicio verbal de faltas que en

este Juzgado se sigue bajo el número
171, de 1954, por lesiones, siendo de-
nunciante María Cruz Sánchez Cande-
nas, mayor de edad, viuda y vecina' de
este término, domiciliada últimamente
en la calle Pilar Asenjo, núm. 4, hoy en
ignorado paradero, en el que aparece,
además, como representante legal de su
hijo, lesionado, Ramón Caparros Sán-
chez, se dictó sentencia, cuyo encabeza-
miento y iwte dispositiva son como si-
gue:

Derechos del señor Juez, Fiscal y Se-
cretario, 10,80 pesetas; ídem del Ágen^
te, por citaciones, 3,00; ídem de suspen-
sión del juicio, 1,80; ídem Peritos tasa-
dores, 8,oo¡ reintegro del expediente,
32,50; pólizas Justicia Municipal, 4,00;
ejecución de sentencia, 12,25.

—
Total,

72>35 pesetas.

Don José TrujilloCasermeiro, Secretario
del Juzgado municipal de Alcalá la
Real, provincia de Jaén
Doy fe:Que en el juicio verbal de fal-

tas seguido en este Juzgado con -el nú-
mero 443, de 1954, contra otro, y Emilio
Roldan Rosales, y que después se. hará
mención, se ha dictado con esta fecha
sentencia, cuya cabeza y parte dispositi-
va dicen as! :

Y*para que sirva de notificación en
forma al penado Florentino Paradinas
Paradinas y su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por su ignora-
do paradero, firmo la presente en Fuen-
carral, a 4 de abril dé 1955.

(G. C—,1.943) (.8,-6.434

Sentencia.
—En Alcalá la Real, a 15 de

febrero de 1955.
—El señor don Eusebio

Lafuente Almanzán, Juez municipal de la
misma, ha visto y examinado los prece-
dentes autos de juicio verbal de faltas se-
guidos en este Juzgado con intervención
del Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, en virtud de orden
del señor Juez de instrucción de este par-
tido, dimanada del sumario núm. 93, de
1940, contra Emilio Roldan Rosales, de
sesenta y seis años, hijo de Rafael y Ana,
natural de Sevilla, y vecino de Madrid, y
José la Rosa Franco, ce treinta y cuatro
años, hijo de Antonio y de Dolores, natu-
ral de Baena (Córdoba), y vecino de Al-
caudete, cuyo actual paradero de ambos
se ignora, sobre hurto; "y ...

Mutualidad de Previsió
Hispania

Sentencia.
—

En Fuencarral, a 16 de
marzo de 1955.

— El señor don Carlos
José Señante Martínez, Juez comarcal
de la misma, habiendo visto las presen-
tes diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, y Antonio Barrús San
Andrés, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

Falto: Que debo absolver y absuelvo
libremente del -hecho origen de estas ac-
tuaciones al denunciado Antonio Barrús
San Andrés, declarando de oficio las
costas causadas en el presente juicio.
Para la notificación de esta sentencia a
María Cruz Sánchez Candenas, como
denunciante representante legal de su
hijo menor Ramón Caparros Sánchez,
hágase por medio de edicto, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y librando el oportuno despacho
al excelentísimo señor General Jefe Su-
perior del Ejército de Marruecos, en
Ceuta, para la notificación al denuncia-
do Antonio Barrús San Andrés.

—
Así por

esta mi sentencia, juzgando en esta ins-tancia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Carlos José Señante (rubricado).'

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

(G. C—1.648) (B.-2.093)
MADRID

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen bajo el
número 228, dé 1954, por lesiones de
Ángel García Concejo, de veinticuatro
años, soltero, hijo de José y Natividad,
'natural de Zamora, contra Rafael Eche-
verría Itura, de cuarenta y cuatro años,
hijp de Rafael y Catalina, natural de
San Sebastián, ambos vecinos de este
término, con domicilio últimamente en
Colonia San Cristóbal, bloque 22, se-
gundo H, hoy en ignorado paradero, se
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue:

En cumplimiento del artículo 29 j
los Estatutos sociales, se celebrará
re-anión general de socios, en prime
convocatoria, a las once horas del c
24 de mayo corriente, o a las doce I
ras del mismo día en segunda, en el c
micilio social de la Entidad, calle
Arlaban, núm. 1, al objeto de elegir 1
miembros de la Asamblea que correspo
de designar.

A efectos de asistencia y representj
ción, se estará a lo previsto en el citad
artículo.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Emilio Roldan Rosales y José la Rosa
Franco a la pena de ocho días de arresto
menor a cada uno y al pago de las costas
del presente juicio por mitad.

—
Se decre-

ta la restitución a don José López Peina-
do de las 57 pesetas que obran deposita-
das en la Subalterna de Tabacos de esta
ciudad a disposición del Juzgado de ins-
trucción de este partido. Así por esta mi
sentencia, que* se notificará a los conde-
nados por medio de los Boletines Ofieales
de las provincias de Madrid y Jaén, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Eusebio La-

fuente. (Rubricado y sellado.) Publicada
en el mismo día.

. Madrid,.6 de mayo de 1955.
—

Por d
den del señor Presidente de la Junta D
rectiva, el Secretario, Bernardo Li
cerga.

Sentencia.
— En Fuencarral, a 30 de

marzo de 1955.
— EÍ señor don Carlos

José Señante Martínez, Juez comarcal de
la misma, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes : de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, y Rafael Echeverría
Itura, de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente; y

(A—2.155

EL LAUREL DE BACO, S.
Conforme a los artículos pertinent

de los Estatutos, se convoca a los s
ñores accionistas para la celebración 1

Junta gene-ral ordinaria, según el ¡
guiente orden del día:

Fallo: Que debo absolver y
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones al denunciado Rafael Echeve-,
rría Itura, declarando de oficio las costas
del presentí juicio. Para la notificación
de esta resolución ai denunciante Ángel
García Concejo y denunciado Rafael
Eeherría Itura, hágase por medio deedicto, que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, por sus ig-
norados domicilios.

—
Así por esta sen-

tencia, la pronuncio, mando y firmo.—Carlos Jiosé Señante (rubricadol.
Fué publicada en el mismo día.
Y para que sirva de notificación enforma a dichos Ángel García Concejo yRafael Echeverría Itura, firmo la pre-

sente en Fuencarral, a 30 de marzo de
'955-

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a María Cruz Sánchez
Candenas, como denunciante y repre-
sentante legal de su hijo menor Ramón
Caparros Sánchez, firmo la presente en
Fuencarral, a 17 de marzo de 1955."

Examen y aprobación, en su c
la Memoria.Lo relacionado es cierta y concuerda

fielmente con su original, a que me refie-
ro. Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma alcondenado Emilio Rol-
dan Rosales, que se encuentra en igno-
dado paradero, y su inserción en el Bo-
letín Oficialde la provincia de Madrid,
se expide la presente en Alcalá la Real,
a 15 de febrero de 1955.

Cuentas y balance del ejercicio 195
así como gestión del Consejo y distribt
ción* de beneficios.

Sorteo de amortización de O
nes y pago de cupones.

(G. C—1.405) (B—1.764) Nombramiento de accionistas censí

res de' cuentas y de Interventores pa(
la aprobación del acta.En el juicio verbal de faltas . que en

este Juzgado se sigue bajo el núm. 28,
de 1955, por lesiones de Ramón Cuenca
Hoyo, de treinta y un años, casado, al-
bañil, hijo de Joaquín y Andrea, natural
de Villanueva del Duque (Córdoba) y-
vecino de este término, con domicilio úl-
timamente en la carretera de El Pardo,
se dictó resolución, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son como sigue:

Auto.
—

Fuencarral, a 23 de marzo de
I955-

—
Por evacuado el anterior informe

conferido al Ministerio Fiscal; v Su Se-
ñoría, por ante mí, el Secretario, dijo:
Se sobresee provisionalmente este expe-
diente hasta tanto se venga en conoci-
miento con méritos suficientes de quién
pueda ser responsable de las lesiones su-
fridas por Ramón Cuenca Hovo, para
proceder contra persona o personas cier-
tas y determinadas, archivándose este
expediente t-n el estado que mantiene, én

(G. C—1.519) (B—1.986)
ARENAS DE SAN PEDRO

Proposiciones del Consejo.
Ratificación del nombramiento

sejo.
Don Antonio Pensado Tomé, Juez comar-

cal de esta ciudad de Arenas de San
Pedro.

Proposiciones de accionistas y
y preguntas.

La Junta se celebrará en primera cw

vocaíQria el día 23 de mayo de io.-o*.
las cuatro y media de la tarde, en

domicilio social, abonándoseles a

asistentes 2,50 pesetas por cada una
las nuevas acciones que posean.

Si no hubiese número bastante,

drá lugar ía Junta el día siguiente,^
misma hora, sin derecho m este ca-^
percibo de la prima por asistencia-
Secretario. Manuel Pérez Ratero.

Por el presente hace saber: Que en el
juicio de faltas núm. 101, de 1954, so-
bre lesiones, contra Martín Flores López
y Antonio Barrios Cortés," se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen as! :

(G. C—L526) (B—1.993)

CITACIONES
Senterfcia.

—
En la ciudad de Arenas de

San Pedro, a 30 de marzo de 195$--
—

Vis-
tos por el señor don- Antonio Pensado
Tomé, Juez comarcal de la misma, los
presentes autos de juicio de faltas segui-
dos en este Juzgado con el sumario nú^
mero 106, de 1954, del Juzgado de ins-
trucción de este partido, por lesiones de
Vicente Romero Hernández y Antonio

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan
Para que comparezcan el dia que seseñala, a contar desde la lecha- de lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial con arreglo al artículo 171ae la ley de Enjuiciamiento Critmnai,

(h.—2'7í
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